
 

 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 

DE NUEVO PARANGARICUTIRO 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTHER ORTIZ DIMAS. 

PRESIDENTA MUNICIPAL. 
 



Primer I nforme de Gobierno 2018-2019 

PÁG. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Primer I nforme de Gobierno 2018-2019 

PÁG. 2 

ÍNDICE 
PRESENTACIÓN. ........................................................................................................................................................................... 3 

MARCO JURÍDICO.  ....................................................................................................................................................................... 5 

�(�-�(���5�(�&�7�2�5���������³�8�1���%�8�(�1���*�2�%�,�(�5�1�2���3�$�5�$�1�8�(�9�2���3�$�5�$�1�*�$�5�,�&�8�7�,�5�2�´.............................................................. 6 

PRESIDENCIA. .......................................................................................................................................................................... 6 

REGIDORES. ........................................................................................................................................................................... 14 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO.  ............................................................................................................................... 15 

SINDICATURA.  ........................................................................................................................................................................ 17 

OFICIALÍA MAYOR. ................................................................................................................................................................ 18 

DIRECCIÓN DE TURISMO. ................................................................................................................................................... 19 

DIRECCIÓN DE CULTURA.  .................................................................................................................................................. 22 

DIRECCIÓN DE SALUD.  ........................................................................................................................................................ 25 

�(�-�(���5�(�&�7�2�5���������³�1�8�(�9�2���3�$�5�$�1�*�$�5�,�&�8�7�,�5�2���&�2�1���0�È�6���<���0�(�-�2�5�(�6���2�3�2�5�7�8�1�,�'�$�'�(�6�´ ................................. 28 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.  .......................................................................................................................... 28 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL.  ........................................................................................................................... 31 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN. ............................................................................................................................................. 32 

DIRECCIÓN DE COMERCIO................................................................................................................................................. 34 

DIRECCIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. ........................................................................................................................ 35 

�(�-�(���5�(�&�7�2�5���������³�1�8�(�9�2���3�$�5�$�1�*�$�5�,�&�8�7�,�5�2���&�5�(�&�,�0�,�(�1�7�2���2�5�'�(�1�$�'�2���&�2�1���5�(�6�3�(�7�2���$�/���0�(�'�,�2��
�$�0�%�,�(�1�7�(�´ ................................................................................................................................................................................... 38 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES.  ..................................................................................................... 38 

DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE.  ................................................................................................................................... 43 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.  ............................................................................................................................ 46 

Aseo Público  ...................................................................................................................................................................... 47 

Alumbrado Público  ........................................................................................................................................................... 48 

Parques y Jardines  ........................................................................................................................................................... 49 

Agua Potable y Alcantarillado.  ...................................................................................................................................... 51 

Espacios de la Cultura del Agua.  .................................................................................................................................. 53 

Rastro Municipal.  .............................................................................................................................................................. 53 

Panteón Municipa l. ........................................................................................................................................................... 54 

�(�-�(���5�(�&�7�2�5���������³�1�8�(�9�2���3�$�5�$�1�*�$�5�,�&�8�7�,�5�2�����6�2�/�,�'�$�5�,�2�����+�8�0�$�1�,�6�7�$���<���7�5�$�1�6�3�$�5�(�1�7�(�´ ......................... 55 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF).  .......................................................................................................... 55 

DIRECCIÓN DE INSTANCIA DE LA MUJER.  .................................................................................................................... 68 

FINANZAS PÚBLICAS.  .......................................................................................................................................................... 70 

CONTRALORÍA MUNICIPAL.  ............................................................................................................................................... 74 

EJE RECTOR �������³�1�8�(�9�2���3�$�5�$�1�*�$�5�,�&�8�7�,�5�2���0�8�1�,�&�,�3�,�2���6�(�*�8�5�2�´ ........................................................................ 76 

SEGURIDAD PÚBLICA.  ......................................................................................................................................................... 76 

TRÁNSITO MUNICIPAL.  ........................................................................................................................................................ 78 

PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL Y BOMBEROS.  .......................................................................................................... 78 

AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  ........................................................................................................ 79 

MENSAJE DE LA PRESIDENTA.  ........................................................................................................................................ 82 

 



Primer I nforme de Gobierno 2018-2019 

PÁG. 3 

PRESENTACIÓN. 
 

Ciudadanos, de Nuevo Parangaricutiro Todos: 

Este día nos reunimos con el fin de ver, conocer y evaluar los avances que juntos hemos 

logrado en nuestro querido Municipio. 

Primeramente, agradezco a todos ustedes la confianza que depositaron en mí, para llevar 

las riendas del desarrollo de Nuevo Parangaricutiro. 

Cuando asumí, con gran entusiasmo y orgullo, el mandato constitucional como 

Presidenta Municipal de Nuevo Parangaricutiro para la gestión administrativa 2018-2021, 

tomé la responsabilidad y el compromiso de realizar una serie de acciones de gobierno 

enfocadas al mejoramiento de las condiciones de vida y el bienestar social de las familias 

y los ciudadanos de este municipio. 

Es un compromiso de mi parte, que los objetivos, los programas, las estrategias y las 

metas que se han definido para esta gestión de gobierno, sean producto de un análisis 

cuidadoso de las necesidades de todos los sectores de nuestro municipio, las cuales 

quedaron incluidas en el Plan de Desarrollo Municipal, que será la herramienta 

fundamental de este gobierno. 

Sabemos que los recursos son limitados y que es difícil dar solución a todas las 

demandas de la población, por lo que hemos definido programas y estrategias concretas 

para dar solución a los problemas de mayor impacto en el desarrollo del municipio. 

Ustedes, los ciudadanos por derecho merecen que el gobierno les sirva, con 

imparcialidad, justicia y equidad, que se administren los recursos en forma correcta, que 

les brinden buenos servicios públicos, que se les faciliten las cosas para que aumenten 

las inversiones, que haya crecimiento económico, que haya desarrollo, mejor calidad de 

vida y prosperidad en nuestra condición humana, porque todos lo merecemos, eso y 

mucho más, pero estamos sujetos a los recursos que logremos aterrizar en el municipio. 
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El día de hoy, la Presidenta Municipal, su servidora, rinde su primer Informe de Gobierno 

a los integrantes del Ayuntamiento, mediante este Acto Solemne, pero sobre todo a cada 

uno de ustedes que muestran interés de como camina y avanza Nuevo Parangaricutiro 

hacia el desarrollo. 

A continuación, repasare los temas que considero más importantes en este primer año, 

tomando como base el Presupuesto de Ingresos y Egresos, los Programas Operativos y 

el Plan de Desarrollo Municipal, para que juntos evaluemos nuestros logros y alcances 

de nuestras metas. 

Aprovecho el momento para dar mi agradecimiento a los compañeros que integran el H. 

Ayuntamiento, a los funcionarios, directores, coordinadores y empleados de nuestra 

Institución, así como a los encargados del orden de las comunidades que conforman 

nuestro municipio, a los integrantes de  los Consejos, a los Comités  y a los ciudadanos 

de Nuevo Parangaricutiro, por todo el esfuerzo y colaboración para el desarrollo de este 

municipio, que busca su bienestar, sin olvidar su origen y evolución histórica de un pueblo 

que se ha empeñado en su progreso, y que siendo damnificado, un día se negó a morir.  

A F E C T U O S A M E N T E. 

 

C. ESTHER ORTIZ DIMAS. 
PRESIDENTA MUNICIPAL. 

Me complace compartir el presente informe con: 

El Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado. 

El Honorable Congreso del Estado. 

Los Integrantes del Honorable Ayuntamiento. 

Las personalidades que nos visitan. 

Todos los presentes en este Acto. 

Principalmente a los habitantes del Municipio de Nuevo Parangaricutiro, Michoacán. 
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MARCO JURÍDICO. 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 123, fracción XIV, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; Así como los Artículos 

32, inciso A, fracción XII y 49 fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal, me permito 

presentar ante ustedes este primer Informe sobre el estado que guarda la Administración 

Pública Municipal, el avance del Plan de Desarrollo Municipal y de los Programas 

Operativos Anuales, los cuales se desglosan en el siguiente tenor: 
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EJE RECTOR 1: �³�8�1���%�8�(�1���*�2�%�,�(�5�1�2���3�$�5�$ NUEVO 
�3�$�5�$�1�*�$�5�,�&�8�7�,�5�2�´ 

 

Gobierno, Administración y Política. 

PRESIDENCIA.   

Conducción de Gobierno.   

En esta sección del informe por su importancia compartiré con ustedes algunos sucesos 

importantes, acontecidos durante el lapso de nuestra administración. 

Es importante recordar que nosotros asumimos el Gobierno Municipal el día primero de 

septiembre del 2018, por lo que la mayoría del presupuesto de ese año, lo recibieron y 

ejercieron las autoridades de la Administración pasada; a nosotros únicamente nos tocó 

recibir recursos de cuatro meses, con lo que logramos, realizar obras, servicios y 

acciones de Gobierno, mismas que se detallaran en los distintos apartados de este 

informe. 

En el ejercicio 2019, ya con nuestra planeación, presupuestación y programas anuales, 

procedimos al ejercicio del recurso en los programas asignados los cuales desarrollamos 

e informamos en este documento.          

El proceso de Entrega- Recepción de la Administración Municipal no se realizó en tiempo 

y forma, es decir conforme lo dispone la Ley Orgánica Municipal, lo que ocasionó que, 

desde un inicio, nos encontráramos con piedras en el camino metafóricamente hablando; 

una vez que recibimos los documentos referidos, constatamos la existencia de obras que 

fueron pagadas y no ejecutadas como el puente de la Calle Tancítaro, a la entrada del 

Fraccionamiento Loma Bonita; se dejaron bastantes asuntos pendientes como multas 

que a nosotros nos tocó resolver; deudas con proveedores y prestadores de servicios y 

diversos problemas que comentare en su apartado correspondiente en este documento, 

dichas irregularidades fueron reportadas en el Dictamen correspondiente, conforme lo 

establece la norma invocada.    
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Una vez instalado el Ayuntamiento nos dimos a la tarea de elaborar un diagnóstico 

profesional y serio para conocer las debilidades, prioridades y realidades del municipio, 

que fueron complementadas con las recabadas durante el proceso de mi campaña, que 

por cierto y solo como antecedente les comento que únicamente prometí trabajo, gestión, 

disciplina, honestidad y cuentas claras, ello no tanto por desconocimiento, más bien por 

no alentar falsas esperanzas hacia ustedes y las que en un momento se presentaron 

fueron resueltas al inicio de la administración; Con el material referido procedimos a 

formular los Programas Operativos Anuales y nuestro Plan de Desarrollo Municipal, 

mismos que fueron entregados y publicados de acuerdo a la normatividad vigente; 

documentos que son las herramientas fundamentales para este Gobierno. 

Gestiones. 

En  los Objetivos Estratégicos, en el Eje Rector número uno, estrategia 3, en cuatro líneas 

de acción, de el Plan de Desarrollo que nos ocupa, se señala el compromiso de las 

gestiones ante las distintas instancias de Gobierno, para la tramitación de Obras, 

Proyectos y Servicios, por ello nos dedicamos constantemente a presentar diversos 

planes a todas las dependencias que nos fue posible visitar, acudiendo a distintas 

reuniones, concertando entrevistas con autoridades de todos los niveles, sin embargo 

ante la situación económica que vive el Gobierno del Estado, y a las nuevas políticas 

implementadas por el Presidente de la República que de igual manera tiene poco de 

haber asumido el cargo, ocasionaron un escenario incierto y lo más importante se 

complicó obtener todos los recursos que pretendíamos, no obstante lo anterior, logramos 

conseguir aportaciones importantes en las que se destacan las de los programas 

denominados: 

Programa del Fondo para Infraestructura de Servicios (FAESPUM), en años y 

administraciones anteriores, se otorgaba éste Fondo a todos los municipios, sin embargo 

en el año anterior ya no se entregó por parte de Gobierno del Estado, ante tal 

circunstancia, nosotros insistimos con las autoridades, logrando en éste año se 

contemplaran 6 obras para realizarse con el citado Fondo, mismas que fueron validadas; 

a la fecha del presente informe ya está etiquetado el recurso y únicamente estamos 

esperando el dinero, que es por la cantidad de $6,185,653.00 pesos, que fue lo publicado 
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en el periódico oficial, mismos que estamos esperando para su aplicación 

correspondiente. 

Ruta del Señor de los Milagros. �± Se gestionó y fue creada con la finalidad de ofrecer a 

los visitantes recorridos guiados para acudir a los principales atractivos turísticos con que 

cuenta nuestro municipio, como son; el Volcán, el Viejo San Juan, el Lago, la Iglesia, 

Pantzingo y el Parque. Este programa opera actualmente con buenos resultados. 

Programa de Lentes para la Ciudadanía. �± Se trató de un programa modesto que se 

gestionó con un diputado, quien nos dotó de 60 lentes para igual número de personas 

que los necesitaban. 

Mantenimiento y Pintura del Edifico de la Presidencia. -  Este inmueble, que es la casa 

de todos los sanjuanenses, recientemente nos permitimos darle mantenimiento 

consistente en su impermeabilización y pintura en general, ya que desde hace varias 

administraciones no se le habían hecho arreglos y la imagen que ofrecía no era la 

adecuada. 

Gestiones en Proceso. 

En este mismo tema, desde mi campaña ofrecí gestionar un hospital o clínica de atención 

general a la población, hecho que desde un inicio de mi administración se comenzaron 

los trámites y se presentaron los proyectos; en misma situación se encuentra la 

rehabilitación de la plaza principal de Nuevo San Juan, las cuales se encuentran en 

proceso de análisis y validación; esperemos que las mismas se logren autorizar para 

beneficio de la ciudadanía.   

Programa Palomas Mensajeras. - Como lo propuse en el Plan de Desarrollo Municipal. 

�(�Q�� �V�X�� �(�M�H�� �5�H�F�W�R�U�� �Q�~�P�H�U�R�� �X�Q�R���� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³�1�X�H�Y�R�� �3�D�U�D�Q�J�D�U�L�F�X�W�L�U�R�� �F�R�Q�� �X�Q�� �%�X�H�Q��

�*�R�E�L�H�U�Q�R�´�������H�Q���V�X���S�U�L�P�H�U�D���O�t�Q�H�D���G�H���D�F�F�L�y�Q�����V�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���O�D���D�\�X�G�D���D���O�R�V���P�L�J�U�D�Q�W�H�V���\���V�X�V��

familias, al respecto, con satisfacción les informo que  con las gestiones y el trabajo del 

Regidor Ingeniero Daniel, se logró ejecutar en esta administración en el municipio, el 

Programa de Palomas Mensajeras, mediante el cual se beneficiaron a 20 ciudadanos con 

familiares en los Estados Unidos de Norte América; hecho que derivo una emoción 



Primer I nforme de Gobierno 2018-2019 

PÁG. 9 

inconmensurable por el encuentro de gentes que tenían hasta 25 años de no verse, y que 

este programa fue el único medio que tenían para lograrlo, dado que se trata de 

indocumentados, quienes difícilmente se podría desplazar para tal fin, sin embargo 

nosotros fuimos el vínculo para tal acontecimiento, lo cual nos satisface enormemente 

por la alegría y  sincero agradecimiento de quienes lo vivieron. No existen palabras para 

narrar este hecho, nos decían. 

Dentro del Programa de Presidencia que nos ocupa, además se coordinan los siguientes 

subprogramas: 

Coordinación de Comunicación Social. 

Esta área se encuentra a cargo del C. Miguel Ángel Gutiérrez Banderas, es de suma 

importancia pues es donde se proyecta la imagen de la institución, en ella se trabaja 

arduamente en el diseño de papelería oficial, boletines informativos, notas periodísticas, 

credencialización, gafetes, recorridos de obras, diseño de promocionales eventos 

múltiples, reconocimientos y servicio de comunicación al interior y exterior del 

Ayuntamiento, en la que se han producido más de 2 mil acciones de publicidad, que dan 

vida al municipio, en donde se destacan los diseños de promocionales y publicidad de 

los eventos como los de  Kurpites, Semana Santa,  75 Aniversario de la fundación del 

pueblo, el Corpus Christi, por citar los más importantes. 

Presentando los carteles oficiales de las fiestas más importantes. 
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Coordinación de Transparencia, Acceso a la Información y Migrantes. 

En la actualidad existen diversas disposiciones contenidas en Leyes y Lineamientos, 

donde se obliga a los Ayuntamientos a contar y operar una página oficial digital, 

plataformas para reportar la información que genera nuestra institución, atender las 

peticiones de información tanto de dependencias como del INEGI, así como de la 

población en general, estas actividades fueron contempladas en nuestro Plan de 

Desarrollo Municipal, en su Eje Rector 4 en seis líneas de acción, y la responsabilidad la 

asignamos al área de Transparencia, Acceso a La Información y Migrantes a cargo del 

Ing. José Anguiano Contreras, quien reporta en el periodo que nos ocupa el siguiente 

resumen de actividades:  

Transparencia. - La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, impone la 

obligación de difundir o publicitar la información pública de oficio, utilizando sistemas 

remotos o locales de comunicación electrónica, preferentemente en la página de Internet. 

Para ello el Ayuntamiento cuenta con una Unidad de Transparencia y Derecho a la 

Información Pública así como su página oficial en internet www.nparangaricutiro.gob.mx 

garantizando que el acceso y la utilización de estos medios de difusión sean de forma 

igualitaria, segura y libre que tiene todo ciudadano, además de promover la cultura de la 

transparencia y rendición de cuentas de los funcionarios públicos. Es confianza y 

seguridad entre un buen gobierno y la sociedad, de tal manera que las actividades, 

procedimientos, reglas y acciones que se llevan a cabo en el Ayuntamiento, se deben de 

informar con claridad y calidad. 

En el año 2018, se nos dieron nuevos lineamientos para la publicación, homologación, 

estandarización y verificación de la información de las obligaciones de transparencia, que 

debemos difundir los Ayuntamientos en los portales de internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, y donde se publican 82 fracciones del artículo 35, 29 

fracciones del artículo 36 y 2 del artículo 45 de la Ley de Transparencia, y se actualiza la 

información de forma periódica donde la mayoría de las fracciones se renueva de forma  

trimestral, y pocas de manera semestral y anual. Tenemos actualizada la información 

hasta marzo del 2019 y estamos trabajando de acuerdo a la norma, con el segundo 

trimestre del presente año. 

http://www.nparangaricutiro.gob.mx/
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Con esta información que se publica se da certeza y confianza a la ciudadanía para que 

puedan acceder a diferentes tipos de información: donde se aplican los recursos 

económicos, las obras que se realizan, actas de cabildo, estados financieros, en fin, toda 

la información que producen las distintas unidades responsables que están obligadas a 

reportar sus datos en las citadas plataformas. 

Acceso a la Información. - Todos los Ayuntamientos están obligados a proporcionar la 

información que producen en las distintas áreas que lo integran, a la ciudadanía en 

general, a las asociaciones e instituciones que la requieran mediante los procedimientos 

correspondientes, hecho que nuestra administración está cumpliendo, de tal manera que 

durante el periodo que se informa se han atendido 28 solicitudes de personas físicas, 5 

de empresas, 2 de asociaciones y 4 de instituciones, acciones con las que se da 

cumplimiento a lo que dictan las Leyes de la materia y a la ciudadanía en general.  

Centro Municipal de Atención al Migrante. 

Por medio de esta ventanilla, dependiente de la Regiduría de Planeación, Acceso a la 

Información y Asuntos Migratorios, se da la atención a migrantes del municipio, donde 

los paisanos que regresan a su lugar de origen, los que se encuentran en el extranjero, 

o en su caso a familiares de los migrantes; han sido beneficiados de la forma siguiente: 

Se presentaron 5 proyectos ante la Secretaría del Migrante, para nuestros paisanos que 

fueron deportados o repatriados a nuestro municipio del programa Fondo de Apoyo al 

Migrante (FAMI), de los cuales se aprobaron 5 proyectos beneficiando a 5 familias por un 

total de $ 150,000.00 pesos, en los siguientes rubros:  

Una de tienda de abarrotes, tres proyectos de jardinería y uno de construcción, a cada 

uno se les apoyo con $ 30,000.00 pesos, con la finalidad de que se ayuden a encontrar 

una ocupación que genere incrementos en los ingresos de la economía familiar. 

Servicios que se prestaron a nuestros paisanos: 

�x Traducción de actas de nacimiento del idioma inglés al español para adquirir la 

doble nacionalidad: 39 casos. 
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�x Traducción de apostillas del idioma inglés al español para adquirir la doble 

nacionalidad: 37 casos. 

�x Se realizaron citas para el trámite del pasaporte mexicano: a 485 personas. 

�x Llenado del cuestionario de visas a los Estados Unidos, así como se agendó la 

cita a la embajada de los Estados Unidos: a 258 personas, para obtener la visa. 

 

El Gobierno del Estado de Michoacán, a través de la Secretaría del Migrante y la 

Embajada de Estados Unidos en México, con el objeto de beneficiar a padres y madres 

de familias michoacanas que tienen hijos o hijas radicados en Estados Unidos y que por 

cuestiones migratorias no se han podido ver en décadas, ha puesto en marcha una 

iniciativa de reunificación familiar con la que se apoya para la gestión de visa de turista y 

que sus hijos migrantes conozcan sus derechos. 

Nuestro municipio entró a este programa desde el año 2017 y en esta administración se 

impulsó fuertemente al mismo, de tal forma que en este año 2019, se beneficiaron 20 

personas adultas con visas para ir a ver a sus hijos indocumentados en los Estados 

Unidos de Norteamérica.  

Se realizó el viaje del 20 de junio al 11 de julio del 2019, a dicho país. A la fecha se han 

beneficiado 101 personas con visas para ir a ver a sus hijos a los Estados Unidos. Las 

visas que se les otorga son por 10 años.  
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Este programa es noble, ya que hay personas que tienen hasta 30 años sin ver a sus 

hijos, ya que ellos no pueden venir porque son indocumentados y si regresaran, sería 

muy difícil retornar nuevamente al citado país. Con los resultados alcanzados mi 

administración continuará apoyando este programa humanitario y noble, como son: 

�x Asesoría y seguimiento para en el cobro del seguro social de los Estados Unidos: 

a 5 personas, de los cuales hasta el momento se han logrado obtener 3 casos. 

�x Llenado de la solicitud del pasaporte americano y agenda de la cita a la embajada 

de los Estados Unidos: a 35 personas. 

�x Apoyo a la población en general en la impresión de la CURP: a 324 personas. 

�x Asesoría para diferentes asuntos migratorios a la población migrante: a 730 

personas. 

Importante aclarar que todos los trámites son sin costo para los beneficiarios. 
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REGIDORES. 

Al interior del Ayuntamiento se han 

consensado, analizado y discutido 

los aspectos más importantes del 

municipio, prevaleciendo el dialogo y 

la concertación como fuente 

generadora de acuerdos por los 

Regidores C. María Concepción 

Chávez López, Regidora de Salud y 

Asistencia Social; Ing. Luis Daniel 

Aguilar, Regidor de Planeación, 

Programación, Acceso a la Información Pública y Asuntos Migratorios; L.A. Sonia Leticia 

López Martínez, Regidora de Asuntos de La Mujer; Juventud y Deporte; Petra Gabriela 

Uribe Tungüí, Regidora de Comercio, Turismo y Desarrollo Económico; Víctor Javier 

Guillen Torres, Regidor de Asuntos Agropecuarios, Forestales y Medio Ambiente; Mtra. 

Luz María Erandín Ortiz Cuara, Regidora de Educación, Cultura   y Asuntos Indígenas; 

Jesús Murillo Campoverde, Regidor de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; quienes 

realizaron las siguientes tareas: 

Participaron en 36 sesiones tanto ordinarias, extraordinarias y solemnes, de donde se 

derivaron 229 acuerdos, de igual manera se participó en 32 reuniones internas de trabajo 

para analizar los avances en el ejercicio del presupuesto, reglamentos  y otros asuntos 

que lo requerían; se efectuaron 19 recorridos en las obras publicas ejecutadas en el 

periodo que se informa, para constatar sus avances, por otra parte se acudió a 35 actos 

cívicos, eventos y representaciones por parte de Honorable Ayuntamiento, se trabajó en 

15 comisiones para la toma de acuerdos, así como la  propuesta de 5 reglamentos y 

observaciones a otros dos, además a través de los regidores se gestionaron y turnaron 

23 solicitudes de diversas personas y asociaciones,  de igual forma se participó en 5 

reuniones con varios consejos, entre otras actividades no menos importantes. Para ellos 

mi reconocimiento y agradecimiento. 
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Por su importancia se destaca la participación de los regidores Ing. Luis Daniel Aguilar y 

la C. María Concepción Chávez, quienes trabajaron arduamente  en actividades, 

acciones y programas a favor de los ciudadanos en nuestro municipio, en hechos como: 

el programa Palomas Mensajeras, además de su participación en la propuesta de Ley de 

Ingresos, el Presupuesto, el Plan Municipal de Desarrollo, los Reglamentos Municipales; 

la participación de ambos en la Junta de Gobierno del Organismo Operador de Agua 

Potable y Alcantarillado de la localidad, las campañas de salud, la concertación de 

intervenciones quirúrgicas a personas enfermas, por citar algunas de sus actuaciones. 

Para ellos, mi felicitación. 

De igual manera, me permito resaltar la gran labor que realizó en los primeros meses de 

mi administración al C. Raúl Delgado Nucico, Regidor Propietario de la comisión de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, quien se nos adelantó en el camino; donde quiera 

que esté, siempre lo recordamos. 

 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

La Secretaría del Ayuntamiento a cargo 

del profesor Cristóbal Castrejón Ramírez, 

tiene dos funciones primordiales. Una, la 

de llevar todos los asuntos del 

Ayuntamiento y dos, la de ser el primer 

contacto que la ciudadanía tiene con su 

presidenta. Por eso se considera como el 

punto de atención y confianza. 

En este año se han celebrado 36 sesiones del Ayuntamiento, de las cuales fueron 22 

ordinarias, 13 extraordinarias y 1 solemne, en todas ellas se levantó el acta 

correspondiente; se han expedido 1,400 documentos certificados durante el periodo que 

se informa, tanto de residencia como de otros propósitos, así como de Actos de Gobierno 

y de acuerdos emanados por el Ayuntamiento, ello para efectos de legalidad ante las 
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Instancias de Gobierno; de igual manera se atendieron las peticiones directas de la 

ciudadanía. 

Así mismo es el encargado de llevar el control de los contratos de trabajo con los medios 

de comunicación; es miembro activo de diversos Consejos y Comités ciudadanos, 

participando en la integración de los siguientes: 

�x Comité de Obra Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios. 

�x Comité de Entrega y Recepción. 

�x Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

�x Junta Militar de Reclutamiento. 

�x Comité de Trasparencia. 

�x Acta Constitutiva del Comité Municipal de Salud. 

�x Consejo Municipal Contra las Adicciones del Municipio de Nuevo Parangaricutiro, 

Michoacán de Ocampo. 

�x Se está terminando de conformar el Consejo de Seguridad Publica. 

La Secretaría, tiene a su cargo todo lo relacionado con la junta de reclutamiento que 

opera las cartillas militares. 

Sus propuestas son muy importantes, algunas de ellas se están aplicando, porque son 

las que se recogen de las necesidades de los propios ciudadanos. 

De igual forma ha coordinado decididamente en la organización de los eventos oficiales, 

culturales y sociales en los que participaron las autoridades municipales, entre otras 

actividades de trascendencia para nuestra Institución. Gracias profesor. 
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SINDICATURA. 

La Sindicatura ha cobrado un nivel importante en el 

desarrollo armónico del Municipio, es por ello que en 

atención a las propuestas contenidas tanto en este Eje 

como en el número cuatro, en donde se incluyeron 

objetivos, Estrategias y Líneas de Acción, a efecto de dar 

orden y legalidad, las cuales son atendidas 

permanentemente y avalan su actuación, del C. Felipe 

Hernández Anguiano, Síndico Municipal, quien presenta un 

resumen de actividades como se comenta: 

 

Con su participación directa se han atendido los siguientes aspectos: 

�x Se realizaron 56 actas por comparecencia. 

�x Fueron expedidas 8 Actas circunstanciadas. 

�x Se realizaron 22 Actas de compromiso. 

�x Se realizaron 105 contratos, de los cuales: 

�x 56 de arrendamiento. 
�x 41 de compraventa. 
�x 3 de usufructo. 
�x 3 de permuta. 
�x 1 de posesión. 
�x 1 de asociación agrícola. 

�x Se realizaron 67 convenios. 

�x Se expidieron 491 citatorios. 

�x Se expidieron 218 recibos. 

�x Se autorizaron 191 permisos entre los cuales fueron para velorios y eventos 

religiosos. 

�x Se autorizaron 83 remodelaciones de sepultura. 

�x Se realizaron 3 cartas poder.  
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Conforme a sus responsabilidades la 

Sindicatura realizó revisiones a la cuenta 

pública correspondiente, de igual manera, 

ejerció supervisión en la presentación de las 

declaraciones patrimoniales de los 

funcionarios del ayuntamiento, durante todo el 

tiempo en coordinación con las autoridades 

auxiliares trabajó para llevar a cabo una 

impartición de justicia equitativa; participó en 

la actualización de la base de datos del patrimonio municipal, ejerciendo un  control de 

los bienes y títulos que amparan el inventario municipal; otra de sus funciones consistió 

en representar legalmente al ayuntamiento en los asuntos requeridos, entre otras 

actividades no menos importantes. Gracias Síndico. 

 

OFICIALÍA MAYOR. 

La Oficialía Mayor a cargo del C. Blas Cuara 

Pantaleón, tiene como finalidad la 

coordinación y control de los recursos 

materiales y humanos de la institución; Su 

principal objetivo es la de velar por la 

adecuada prestación de los servicios 

públicos, que demanda la ciudadanía a 

través de las distintas coordinaciones que se 

describen en este mismo documento. 

Además de las actividades siguientes: 

�x Al interior del Ayuntamiento:  Se atienden las solicitudes de los diferentes 

eventos culturales, deportivos, oficiales, de festividades y proveedor de materiales 

y suministros a todas las áreas que integran el ayuntamiento, referente a; 
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�9 Recursos Materiales:  Se ha cumplido con la dotación de materiales 

requeridos para el funcionamiento de las áreas que integran la Institución, 

para la operación diaria de las actividades encomendadas como son; los 

materiales de oficina, de limpieza, materiales de seguridad personal 

principalmente, mismas que se respaldan con las cotizaciones en las cuales 

se demuestra la mejor opción de compra. 

�9 Recursos Humanos:  Los recursos humanos, es el activo más importante en 

toda la institución de gobierno, por ello desde el inicio de la administración en 

coordinación con esta dirección elaboramos los tabuladores de sueldos y las 

plantillas correspondientes, mejorando sustancialmente a los trabajadores 

con menos percepciones y que tenían años trabajando para el ayuntamiento 

con sueldos en ocasiones menores a los mínimos que establece la Ley, de 

igual manera integramos los expedientes individuales que los sustentan 

legalmente, regularizando los requisitos correspondientes  y se les han 

pagado en tiempo a todos los trabajadores de la institución,  hasta la fecha.  

Gracias Oficial. 

 

DIRECCIÓN DE TURISMO. 

El turismo tradicionalmente para nuestro 

municipio ha sido trascendental, por la 

derrama económica que trae consigo, por eso 

no lo podemos dejar caer. Con esa visión 

desde el inicio de mi administración, 

incorporamos en nuestro Plan de Desarrollo 

Municipal, Objetivos Específicos, Estrategias 

y Líneas de Acción, en el presente Eje Rector, 

en donde se definen dichas líneas tendientes a impulsar la citada actividad, de igual 

manera se procedió a designar a la Directora que cumpliera con nuestras expectativas; 

cargo que se dio a la C. María de la Esperanza Gómez Hernández, quien ha realizado 
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una gran labor, que incluso ha superado las expectativas planteadas, tal y como 

mostramos en el siguiente resumen de actividades:   

Se llevó a cabo la creación de la ruta turística, llamada 

�³Señor de los M �L�O�D�J�U�R�V�´ con la finalidad de ofrecer a los 

visitantes recorridos guiados para dar a conocer los 

principales atractivos turísticos de nuestro municipio. 

 

�x Durante la semana santa, se llevó a cabo el 

�W�U�D�G�L�F�L�R�Q�D�O�� �H�Y�H�Q�W�R�� �³P�L�U�R�W�H�F�Q�L�D�� ���������´, en la 

cual recibimos a los peregrinos del estado de 

México, que año con año visitan al Señor de 

los Milagros en agradecimiento por los 

trabajos otorgados durante todo el año, a su 

vez tuvimos el agrado de contar con la 

presencia de la presidenta municipal de 

Tancitaro, Michoacán y la Secretaria de Turismo del Estado de Michoacán, por 

mencionar algunas. 

 

�x Los días 5 y 6 de mayo se llevó a cabo la grabación de un documental, que por 

primera vez un Ayuntamiento, se dio a la tarea de realizar, mostrando los 

principales atractivos con los que cuenta, costumbres y fiestas en el año, dicho 

�G�R�F�X�P�H�Q�W�D�O�� �O�O�H�Y�D�� �S�R�U�� �Q�R�P�E�U�H�� �³�6�$�1 JUAN NUEVO PARANGARICUTIRO EL 

�3�8�(�%�/�2�� �4�8�(�� �5�(�1�$�&�,�2�� �'�(�� �/�$�6�� �&�(�1�,�=�$�6�´���� �\�D�� �V�H�� �H�Q�F�X�H�Q�W�U�D�� �H�Q�� �O�D�V�� �U�H�G�H�V��

sociales y en la página del Ayuntamiento Municipal.  

 

Ver video 

hhttps://www.youtube.com/watc?v=LttispRQ16U 
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�x El 12 de mayo se llevó acabo el aniversario del pueblo, en este evento el área de 

Turismo Municipal, se dio a la tarea de recabar fotografías históricas del municipio, 

con las cuales se montó una exposición fotográfica en la explanada municipal, 

logrando atraer la atención de visitantes y el pueblo en general, que se interesó 

mucho en estas fotografías. 

 

�x El 18 de mayo se logró elaborar por primera vez en el Municipio, una Guía 

Turística, donde se pueden consultar restaurantes, hoteles atractivos turísticos 

costumbres, tradiciones, festividades de todo el año y un mapa del municipio, para 

que los turistas puedan entrar y salir sin ningún problema. 

 
�x El 21 de mayo recibimos a un equipo de franceses que realizaron grabaciones 

para un documental que pretende dar a conocer nuestro municipio, dentro de este 

equipo se encuentra el profesor Robín Campion profesor de geofísica de la UNAM, 

este documental se estrenara en el año 2020, en los principales canales de Francia 

e Inglaterra. 

 

 

 

 

�x Durante todo el año se recibieron distintas peregrinaciones provenientes de 

distintas partes del país, como: el Estado de México, Sonora, Zacatecas, Durango, 

entre otros y grandes participaciones de visitantes del interior del propio Estado de 

Michoacán. 

 

�x Es de resaltar nuestra máxima expresión en nuestros eventos como es el festival 

de la danza de los KURPITES que en este año tuvo gran participación y afluencia, 

lo que trascendió más allá de nuestras fronteras. 
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�x Nuestras fiestas tradicionales que en la presente administración enalteció el 14 de 

Septiembre, la Octava y Corpus Christi, por resaltar las de mayor impacto. 

Durante el periodo del presente informe, nos visitaron en las festividades realizadas un 

aproximado de un millón personas, principalmente nacionales. 

Con lo que consideramos un buen avance en materia de Turismo en nuestro Municipio. 

Felicitaciones Esperanza. 

 

DIRECCIÓN DE CULTURA. 
 
Concurso Artesanal 2018. 

El concurso artesanal se realizó el día 21 de septiembre del 2019, dándole la importancia 

que se merece a la artesanía de la región, así como a los artesanos que tenemos, ya que 

en este concurso solo participan los artesanos de nuestro municipio, en dicho concurso 

se contó con el apoyo del Instituto del Artesano quienes en coordinación con el 

ayuntamiento otorgaron premios monetarios a cada uno de los ganadores del concurso. 

 

Día de Muertos 2018. 

Este importante evento para nosotros los michoacanos en especial para la comunidad 

Purépecha es muy importante ya que es algo que nos identifica y es algo que los llevamos 

dentro de nosotros de generación en generación, es por eso que en este año se optó por 
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dirigir el apoyo para el evento del ANIMAS-FEST, cubriendo eventos culturales y dicho 

evento que se realiza los días 31 de octubre, 1 y 2 de noviembre. 

Kurpites 2019. 

El día 8 de enero se realizó el evento de la 

competencia de la danza de los Kurpites en su 

edición 2019, siendo todo un éxito el evento y 

cumpliendo al 100% con lo propuesto, dicha 

actividad es realizada por la dirección de cultura y 

asuntos indígenas. 

Esta actividad es la más importante que realiza esta 

dirección por lo cual se hizo el mayor de los 

esfuerzos para que saliera de la mejor manera. Ya 

que esta danza es la más representativa de nuestro 

municipio. 

 

Año Nuevo Purépecha. 

El día 1 de febrero de 2019, la dirección de cultura y asuntos indígenas en coordinación 

con su regiduría realizó un viaje para asistir al año nuevo purépecha en la comunidad de 

Cuanajo municipio de Pátzcuaro, esto con el fin de preservar nuestras raíces purépechas 

así como representar dignamente a nuestra comunidad con los demás pueblos 

purépechas.  

75° Aniversario del Nacimiento del Volcán Paricutín. 

El día 20 de febrero es una fecha muy 

importante para todos los sanjuanenses ya 

que este día hace 76 años, nació el volcán 

Paricutín, este suceso es un parte aguas en 

la historia del pueblo, es por eso que para 
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conmemorar esta fecha se realizó un acto simbólico en lo que fuera la plaza principal del 

antiguo pueblo de Parangaricutiro.  

De igual manera se realizó un evento cultural conmemorativo en la plaza principal de 

Nuevo San Juan Parangaricutiro, donde se presentaron danzas conmemorativas de 

nuestro municipio, una exposición fotográfica. 

Domingos Culturales. 

�&�R�P�R�� �S�D�U�W�H�� �G�H�O�� �S�U�R�J�U�D�P�D�� �³�'�L�I�X�V�L�y�Q �G�H�� �Q�X�H�V�W�U�D�� �&�X�O�W�X�U�D�´�� �V�H�� �U�H�D�O�L�]�D�Q�� �F�R�Q�� �J�U�D�Q�� �p�[�L�W�R�� �O�R�V��

domingos culturales durante el año, con la participación de los diferentes grupos de danza 

de nuestro municipio. 

Se ha participado en diferentes eventos del ayuntamiento, así como en otros municipios, 

cono son: 

�x Taretan 2019. 

�x Nuevo Urecho 2019.  

�x Día Internacional de la Mujer. 

�x Aniversario del Club Mustang. 

�x 16° Encuentro de Cocineras Tradicionales. 

�x Morelia Mich. 

�x Expo Feria Ziracuaretiro 2019. 

�x Expo Feria d�H�O�� �0�D�Q�J�R�� ���������� �³�*�D�E�U�L�H�O�� �=�D�P�R�U�D��

�0�L�F�K�´�� 

�x �(�Y�H�Q�W�R���G�H���³�6�H�x�R�U�L�W�D���&�2�1�$�)�(�´�� 

�x Pirotecnia 2019. 

�x �(�U�R�Q�J�D�U�L�F�X�D�U�R���H�Y�H�Q�W�R���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���³�(�5�2�1�$�5�,�´�� 

�x Aguascalientes Festival Nacional de Danza 

�³�&�R�O�R�U�H�V��d�H���0�p�[�L�F�R�´�� 

�x Aniversario del Pueblo. 
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Clausuras Escolares Correspondientes al Ciclo Escolar 2018 �± 2019. 

Como apoyo por parte de la casa de la cultura, el joven ballet folklórico de Nuevo 

Parangaricutiro, se estuvo presentando en diversas instituciones educativas del 

municipio, cubriendo los eventos socio �± culturales de dicho evento. 

A las escuelas que se apoyó fueron: 

�x Comunidad el Fresno. 

�x Comunidad de los Lobos. 

�x Comunidad de Zacándaro. 

�x Rancho las Barrancas. 

�x Escuela Primaria José María Morelos y Pavón, turno matutino y vespertino. 

�x Escuela Primaria Álvaro Obregón. 

 

DIRECCIÓN DE SALUD. 

A través de la Dirección de Salud, la presente 

administración municipal está contribuyendo con 

acciones que benefician directamente a la ciudadanía 

en especial a los que menos recursos tienen, no 

obstante que el problema de salud debe ser atendido 

por los gobiernos Federal y Estatal, sin embargo, ante 

la falta de respuesta oportuna en la atención para 

resolver los problemas de salud en nuestro municipio, 

realizamos las actividades como las que se señalan: 

�x Se conformó el Comité de Salud Municipal, a través del cual se realizó el 

diagnóstico de salud del municipio de Nuevo Parangaricutiro; donde se conocieron 

las principales causas de morbi-mortalidad de nuestra comunidad entre las cuales 

encontramos: tumores malignos, cardiopatías, diabetes mellitus, EVC (Evento 

Vascular Cerebral), infecciones genitourinarias y adicciones. Beneficiando a gran 

parte de la población de nuestro municipio. 
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�x Se instauro el Comité Municipal Contra las Adicciones COMCAŚ, quien trabaja 

en prevención e intervención en materia de adicciones, beneficiándose a varios 

habitantes de nuestro municipio que tienen ese problema. 

 
�x Se participó en 3 campañas de vacunación en coordinación con IMSS, en las 

cuales se vieron beneficiados 2,258 niñas y niños menores de 5 años, 448 

adolescentes y 12 adultos más un módulo de vacunación en el invierno para 

adultos beneficiando a 60 personas, siendo un total de: 2,778 personas 

beneficiadas, de nuestro municipio, a través de las campañas de vacunación. 

 
�x Se realizó una Jornada quirúrgica de corrección de malformaciones congénitas, 

realizadas por Doctores Especialistas integrantes del programa MERCY, médicos 

extranjeros. Donde se operaron 25 pacientes entre los cuales eran niños y jóvenes 

de 0 a 18 años de manera gratuita, beneficiando a 25 familias en sus diversas 

áreas incluyendo repercusión económica positiva. 

 
�x Se llevó a efecto una Jornada de OTB (Oclusión Tubárica Bilateral) para mujeres 

con paridad satisfecha atendiendo a 15 mujeres de nuestra población y 

beneficiando a igual número de familias. 

 
�x Se participó en la inauguración de la casa de salud en el Rancho de las Barrancas, 

beneficiando a toda la población de la ranchería y rancherías vecinas, con atención 

médica gratuita y digna. 

 
�x Se realizaron jornadas de mastografía, para todas las mujeres mayores de 40 años 

de nuestro municipio. Además, se impartieron conferencias sobre cáncer de mama 

y autoestima para las mujeres de la cabecera municipal y la ranchería de Arandín. 

Beneficiando a 100 mujeres de nuestra localidad. 

 
�x Se realizaron las jornadas de Salud Visual y Auditiva, con atención por 

especialistas a bajo costo y adquisición de lentes y aparatos auditivos, con solo 

cuotas de recuperación por gastos administrativos. Beneficiando a 175 habitantes 

de nuestra localidad. 
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�x Se brindaron 350 consultas psicológicas individuales, familiares y de pareja, 

además de intervenciones terapéuticas a grupos escolares de 7 instituciones 

educativas de nuestra localidad. 

 
�x Se realizaron 1,342 tamizajes de detección en el consumo de sustancias adictivas 

en diferentes primarias y secundarias de nuestra localidad, a jóvenes de 9 a 17 

años. 

 
�x Se realizaron 4 talleres informativos y formativos a grupos de padres de familia en 

temática de adicciones. Beneficiando a 90 personas y por consecuente a 90 

familias de nuestra comunidad. 

�x Se llevó acabo el taller de autoconocimiento y manejo de emociones en niños de 

nuestra comunidad beneficiando a 11 familias. 
 

�x Se realizaron 90 Intervenciones terapéuticas en centros de rehabilitación varonil y 

femenil de nuestra localidad. Beneficiando a 50 familias y a la comunidad en 

general de nuestro municipio. 
 

�x Se realizó la capacitación a personal de las cocinas económicas y restaurantes del 

municipio, con el tema de�����³�%�X�H�Q�D�V���3�U�i�F�W�L�F�D�V���G�H���+�L�J�L�H�Q�H���\���0�D�Q�H�M�R���$�G�H�F�X�D�G�R���G�H��

�O�R�V�� �$�O�L�P�H�Q�W�R�V�´�� �F�R�Q�� �O�D�� �I�L�Q�D�O�L�G�D�G�� �G�H�� �T�X�H�� �V�H�D�Q�� �O�L�P�S�L�D�V�� �H�Q�� �O�D�� �F�R�P�L�G�D�� �\�� �G�H�Q�� �E�X�H�Q�D��

presentación, en beneficio de toda la comunidad de nuestro municipio y la 

comunidad turística que durante el año nos visita. 
 

�x Se realizó capacitación para los trabajadores del rastro municipal, con el tema de 

�³�P�D�W�D�Q�]�D�����P�D�Q�H�M�R���\���Y�H�Q�W�D���G�H���F�D�U�Q�H�V���U�R�M�D�V���\���H�O���X�V�R���G�H���F�O�H�P�E�X�W�H�U�R�O�´�����F�R�Q���H�O���R�E�M�H�W�L�Y�R��

de hacer conciencia en la importancia de evitar el uso de clembuterol y tener 

alimentos de calidad y saludables que no repercutan en nuestra salud. 

Beneficiados la comunidad en general del municipio de Nuevo Parangaricutiro. 
 

�x Se apoyó a 2 niñas de nuestro municipio para que se les colocara prótesis ocular 

favoreciendo así su calidad de vida y la de sus familias. 
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�x Se realizaron 8 visitas a domicilio médicas y psicológicas de manera gratuita 

beneficiando a 8 habitantes de nuestra comunidad.   
 

�x De igual manera se participó en una campaña de vacunación antirrábica donde se 

vacunaron 1,346 perros y gatos, así mismo una campaña de esterilización canina 

y felina beneficiando a la totalidad de habitantes en nuestro municipio que cuentan 

con sus mascotas. 

 

 

EJE RECTOR 2: �³�1�8�(�9�2���3�$�5�$�1�*�$�5�,�&�8�7�,�5�2 CON MÁS Y 
�0�(�-�2�5�(�6���2�3�2�5�7�8�1�,�'�$�'�(�6�´ 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 

El desarrollo del ser humano requiere de la satisfacción de necesidades básicas en el 

plano individual, para poder efectuar su función dentro de la sociedad donde viven. 

Una sociedad crece y se desarrolla a través de la persona y la familia. Las necesidades 

básicas del ser humano son: alimentación, salud, educación, vivienda digna, vestido y 

oportunidades de trabajo. 

Con esta visión, mi administración planeo las estrategias para darle un mayor dinamismo 

a la dirección de Desarrollo Social, y se estructuraron proyectos para fortalecer el 

desarrollo de la sociedad gestionando recursos según prometí e inserté en el Plan de 

Desarrollo Municipal. 
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Con la visión anterior, en nuestro municipio desde el inicio de la administración se trabajó  

con planes y proyectos  que generen beneficios a los habitantes del municipio, sin 

embargo he de reconocer que una vez que acudimos a las distintas dependencias de 

gobierno para presentar nuestras peticiones, tristemente nos dimos cuenta y nos lo 

hicieron saber los responsables de los distintos programas que en virtud de los problemas 

financieros que existían en el Estado y al cambio de políticas de la Presidencia de la 

República, en este año se posponían todos los proyectos que se manejaban 

anteriormente. 

 Ante la perspectiva descrita, fue necesario enfocar nuestros esfuerzos a crear programas 

municipales y gestiones para incrementar beneficiarios de los existentes, así como 

apoyar desde nuestra trinchera a las dependencias que están ofreciendo y operando 

programas en nuestro municipio, logrando las tareas que se resumen a continuación: 

�x �3�U�R�J�U�D�P�D�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �³�$�S�R�\�R�� �D�� �O�D�� �9�L�Y�L�H�Q�G�D�´���� �± Va dirigido a las familias de 

escasos recursos, mediante la fabricación y venta a bajo costo de tabicón, block y 

adoquín. En donde únicamente se recupera el costo de los insumos, arena y 

cemento. Los costos de operación y administración se subsidian por el 

ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Social.     

En este periodo se atendieron 169 solicitudes distribuidas de siguiente manera. 

  

   

 

 

 

 

 

Material solicitado. Solicitudes (familias) 
atendidas. 

Tabicón 132 
Block 21 

Adoquín 16 
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�x �3�U�R�J�U�D�P�D�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �³�0�H�M�R�U�D�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�D�� �9�L�Y�L�H�Q�G�D�´����- El objetivo de este 

programa municipal es apoyar a la población en la adquisición (a precio más bajo 

que en las tiendas locales) de material para el mejoramiento de la vivienda. 

Se atendió a un total de 325 solicitudes de mejoramiento de la vivienda distribuidas de la 

siguiente manera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

�x Programas Federales Coordinados por la Secretaria de Bienestar. Con apoyo 

en logística y organización por parte de la dirección de desarrollo social. 

 

�x �3�U�R�J�U�D�P�D���)�H�G�H�U�D�O���³�3�H�Q�V�L�y�Q��para el Bienestar d e l�R�V���$�G�X�O�W�R�V���0�D�\�R�U�H�V�´. 

 
�x �3�U�R�J�U�D�P�D�� �)�H�G�H�U�D�O�� �E�H�F�D�V�� �³�%�H�Q�L�W�R�� �-�X�i�U�H�]�´�� �Q�L�Y�H�O�� �E�i�V�L�F�R�� �³�S�U�L�P�D�U�L�D�� �\��

�V�H�F�X�Q�G�D�U�L�D�´. 

 
�x �3�U�R�J�U�D�P�D���)�H�G�H�U�D�O���³�6�H�J�X�U�R���G�H���Y�L�G�D���S�D�U�D���M�H�I�D�V���G�H���I�D�P�L�O�L�D�´. 

 

Material Solicitado. No. De 
Solicitudes. 

Tinacos y Cisternas 255 
Lámina Galvanizada 25 
Calentadores Solares 26 

Cemento 19 
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�x �3�U�R�J�U�D�P�D�� �)�H�G�H�U�D�O�� �³�3�H�Q�V�L�y�Q�� �S�D�U�D el bienestar de las personas con 

�'�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G�´. 

 
�x Jornadas de Afiliación al Seguro Popular. 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL. 

En el Sector Rural fueron diversas estrategias 

las que se plantearon en el Plan de Desarrollo 

Municipal, como la número cinco del Eje rector 

2, que señala: Realizar programas y gestiones 

de apoyo a fin de incrementar la productividad, 

calidad y financiamiento en el sector 

agropecuario, mismo que contiene 6 líneas de 

acción, es decir desde un inicio plantemos medidas que ayudaran al campo, sin embargo 

como lo hemos venido reiterando, por problemas ajenos a nosotros se cerraron las 

ventanillas de los diversos programas que manejaban tanto la Federación como el 

estado. 

En nuestro caso, desde a el último trimestre del 2018, integramos el Consejo de 

Desarrollo Rural de Nuevo Parangaricutiro, y en las primeras reuniones, convocamos a 

los integrantes del sector para ofrecerles la integración y ejecución de proyectos a través 

de la dirección, en respuesta acudieron 14 productores del campo, a quienes se auxilió 

en sus proyectos, considerando que en el mes de febrero se abrían las ventanillas de 

gestión como sucedía cada año, hecho que no sucedió en la presente anualidad. 
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Ante la circunstancia planteada, nos avocamos a la gestión ante proveedores de la región 

a efecto de que conseguir precios accesibles en máquinas desbrozadoras, lo cual se 

logró con una negociación del ramo, beneficiando a todos los interesados en adquirir 

dicho producto. 

 

 

 

 

 

Otra acción municipal importante para el sector consiste en que actualmente se está 

trabajando con maquinaria la rehabilitación de caminos rurales y saca cosechas, a la 

fecha del presente informa se trabajó en siete caminos y se continuara en la gran mayoría 

de ellos. 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN. 

En nuestro Plan Municipal de Desarrollo, en su Eje Rector número dos, estrategia 3, se 

incluyeron 10 líneas de acción, en el Rubro de la Educación, ya que un pueblo sin 

educación no avanza. 

Con esa visión creamos la Dirección de Educación, a efecto de implementar acciones y 

ayudar desde nuestro ámbito a este sector tan importante para el municipio, sin embargo, 

como lo he venido exponiendo, ni el Estado ni la Federación han aportado recursos, 

programas y acciones importantes para la educación de Nuevo Parangaricutiro, no 

obstante que es su responsabilidad directa dicho rubro. 

Ante el panorama descrito, la presente administración, a tevés de la Dirección de 

Educación, ha trabajado acciones, algunas demasiado modestas, sin embargo, no dejan 
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de ayudar principalmente a los alumnos y maestros que participan en nuestro Municipio, 

de las cuales se presenta el siguiente resumen: 

Organización de Actos Oficiales y Eventos. 

En el mes de septiembre se organizaron y llevaron a efecto todos los eventos, con motivo 

de las Fiestas Patrias en el municipio y los actos oficiales que conmemoraron 

acontecimientos del País, del Estado y los de nuestro municipio. 

Se realizaron un total de 20 actos cívicos en las fechas conmemorativas que marca el 

calendario oficial, con la preparación, organización y participación de las escuelas 

primarias, secundarias y nivel medio superior COBAEM. 

Se llevó a cabo una demostración de escoltas con la participación de 14 escuelas 

primarias, 7 secundarias y COBAEM. A este evento se asignó un monto de $8,000.00 

(ocho mil pesos m/n) entre las escuelas participantes, se les otorgo una asta como 

reconocimiento a su participación, este evento se realizó en la explanada de la pérgola 

municipal. 

 

 

 

 

 

El día 17 de mayo, se festejó a los maestros de nuestro municipio, otorgándoles un 

presente que consistió en una carpeta de piel, para cada uno de ellos, se les organizó 

unos eventos deportivos por parte de la dirección de educación, realizados en la unidad 

deportiva, en donde se le regalaron balones a cada uno de los equipos participantes, 

tanto varonil como femenil, además se les ofreció un almuerzo y comida con la 

participación de un grupo musical para amenizar el evento. 
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Programa Becas. 

Pago de becas a los 226 alumnos del municipio, que están dentro del programa 

�³�(�6�7�Ë�0�8�/�2���$���/�$���(�'�8�&�$�&�,�2�1���%�$�6�,�&�$�´�����G�R�Q�G�H���V�H���G�L�V�W�U�L�E�X�\�y���X�Q���P�R�Q�W�R���G�H��$150,000.00 

pesos, otorgándoles un total de $ 663.00 pesos, a cada uno de los alumnos beneficiados, 

que cursan el nivel básico de nuestro municipio, (primaria y secundaria). 

En el periodo que se informa gracias a las gestiones realizadas, logramos aumentar el 

número de becas de Estímulo a la Educación Básica, de 226 a 250, beneficiando a la 

secundaria Vasco de Quiroga, primaria Jaime Torres Bodet turno vespertino, secundaria 

intercultural entre otras, y el monto ascendió a $ 200,000.00 pesos, del cual se les darán 

$ 800.00 pesos, a cada alumno beneficiando por el programa. 

�x Otras Acciones y Apoyos a la Educación:   

�9 Con recursos municipales se apoyó en pequeñas acciones como: 

�9 Demolición de losa en jardín de niños Pablo Neruda en Nuevo San 

Juan. 

�9 La construcción de rampa en el CAPPIN y muros en sala de 

estimulación. 

�9 Construcción de Jardín de Niños Purépecha �³�7�V�L�N�L�U�D�Q�W�D�Q�L���3�~�U�H�´. 

 

DIRECCIÓN DE COMERCIO. 

La dirección de comercio tiene como objetivo, impulsar el desarrollo económico, la 

productividad y con ello mejorar el nivel de vida en nuestro municipio, ya que este es un 

factor determinante para la economía de sus pobladores, por lo que le apostamos a la 

capacitación, apoyos de financiamiento, y regulación de esta actividad fomentando la 

formalidad y el adecuado funcionamiento del sector comercial, mediante la aplicación de 

las normas vigentes.   

Durante el trascurso del periodo que se informa, se realizaron actividades de trabajo 

como son las siguientes:  
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Se atendieron a 1,195 personas que requerían información sobre licencias municipales o 

permisos, así como atención a las demandas o problemática que surgió entre los diversos 

ramos de comerciantes. 

En cuanto a trámites para licencias municipales para establecimientos comerciales, o de 

prestación de servicios, se continuó con la inspección de los negocios con la finalidad de 

actualizar el padrón, verificando que los establecimientos comerciales cuenten con su 

respectiva licencia municipal, o la resellen según sea el caso, teniendo como resultado 

de estas inspecciones lo siguiente:  

�x 320 notificaciones de actualización y trámite de licencias.  

�x 162 solicitudes para trámite de licencias comerciales. 

�x 450 resellos para mantener vigente las licencias municipales.  

�x 2 reposiciones de licencias municipales por extravió.  

�x 37cancelaciones de licencias municipales. 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. 

En el gobierno que encabezamos, consideramos que la juventud es un tesoro que 

debemos cuidar y combinado con el deporte le damos un valor agregado en su vida, por 

ello en nuestro Plan Municipal de Desarrollo, en el Eje Rector dos, estrategia cuatro, 

plasmamos cuatro líneas de acción, que ayudan a proporcionar herramientas para crear 

jóvenes sanos, responsables y productivos en nuestro municipio, desgraciadamente para 

ello, se requieren recursos suficientes, que no están en nuestras manos y las instancias 

responsables no aterrizan programas para tal fin, de tal manera que nosotros únicamente 

participamos con acciones modestas como las que relacionamos: 
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Juventud. 

La presente administración ha creado a través de la dirección, un programa municipal de 

ayuda a jóvenes estudiantes que acuden diariamente a las ciudades de Uruapan y 

Morelia a prepararse en alguna profesión, a ellos se les cubre la mitad del costo de sus 

pasajes por el trasporte de autobús, en donde durante el periodo que se informa se han 

aplicado en la partida de subsidios por éste concepto la cantidad de $97,000.00 pesos; 

con esta acción ayudamos a que los universitarios tengan un viaje y retorno certero a su 

lugar y hogar de origen con sus familias y en nuestro caso un granito de arena en favor 

de los jóvenes. 

Se les ofrece un aula virtual equipada con computadoras e internet a jóvenes y adultos 

que decidieron retomar y cursar sus estudios de nivel medio superior y otros de 

licenciatura en la (UNIVIM) Universidad Virtual campus San Juan Nuevo, impulsando a 

nuestros ciudadanos a que concluyan sus estudios y puedan tomar una profesión en 

busca de una mejor vida. 

Deportes. 

En coordinación con las ligas municipales de futbol impulsamos el desarrollo de torneos 

exitosos en divisiones de 1ra, 2da, intermedia y femenil en nuestra población, de tal 

manera que se han desarrollado torneos dirigidos a niños, jóvenes y adultos que practican 

el balón pie en nuestra comunidad, reafirmando con estas acciones nuestro compromiso 

de apoyar actividades recreativas y deportivas en beneficio de nuestros deportistas.   

Con mucho éxito se llevó acabo la tradicional carrera atlética conmemorativa a la lucha 

de Independencia de México en San Juan Nuevo, en la que destacaron su participación 
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hombres y mujeres de este municipio y visitantes de la región, logrando así mostrar su 

mejor participación en la citada carrera, dicha acción muestra el interés de esta 

administración en apoyar enteramente el atletismo. 

En el periodo que se informa, se llevaron a efecto torneos y cuadrangulares de básquet 

bol en sus ramas varonil y femenil, con el objetivo de impulsar a estos deportistas y 

promover la práctica de este deporte en nuestra población, que ya no se ejercía en 

nuestra localidad,  obteniendo hasta el momento excelentes resultados durante y al 

término de cada torneo, en donde nuestra administración incentiva con dotación de 

material, premios y reconocimientos a los mejores equipos destacados al fin de cada 

jornada. 

Se coordinaron los torneos de voleibol efectivos, en los que participaron más de 60 

deportistas, que practican esta disciplina en sus ramas femenil y varonil, promoviendo a 

los jóvenes y adultos a que practiquen este bello deporte. 

En el mismo periodo, se apoyó a los deportistas que practican el ciclismo de montaña en 

nuestro municipio, con los que se coordinó un evento importante a nivel regional de 

ciclismo de montaña en esta localidad y que representan al mismo en los diferentes 

poblados del estado y sus alrededores, trayendo consigo varios reconocimientos, 

cumpliendo con nuestro compromiso de apoyar a nuestros deportistas. 

Ofrecer instalaciones deportivas dignas y espacios recreativos de calidad a nuestros 

ciudadanos es un compromiso de primer plano, se trabaja arduamente en la 

infraestructura, canchas, campos y juegos en donde puedan desempeñar sus deportes 

adecuadamente, esto con el objetivo de brindarle los medios necesarios al deportista y 

puedan prosperar en el deporte recreativo y profesional. 

Como ejemplo de lo anterior queremos resaltar el rescate de la cancha de básquet bol 

que se encuentra en el auditorio municipal, misma que se utilizaba anteriormente como 

bodega, la rehabilitación de los baños en la Unidad Deportiva y que estaban inservibles, 

por citar algunos casos. 
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�(�-�(���5�(�&�7�2�5���������³�1�8�(�9�2���3�$�5�$�1�*�$�5�,�&�8�7�,�5�2 CRECIMIENTO 
�2�5�'�(�1�$�'�2���&�2�1���5�(�6�3�(�7�2���$�/���0�(�'�,�2���$�0�%�,�(�1�7�(�´ 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

La Obra Pública, es uno de los rubros más importantes para esta Administración 

Municipal, consagrado desde la Constitución Política del Estado de Michoacán de 

Ocampo y sin lugar a dudas es el más esperado por la ciudadanía, el que mayores 

beneficios aporta al municipio y en el que se está invirtiendo la mayor cantidad de 

recursos, por ello en tres de los 5 Ejes Rectores del Plan, se incluyeron 4 estrategias y 

16 líneas de acción en relación al rubro de la Obra Pública Municipal, los cual les se están  

atendiendo, ya que son permanentes. 

En esta administración por su importancia se le dio mayor alcance al agua potable, al 

drenaje y alcantarillado, que son prioritarios y esenciales para la población, sin embargo, 

se contemplaron diversas líneas de acción de las cuales se detallan algunas de ellas 

como son: 

�x 1.3. Planeación para el desarrollo y la eficiencia. 
�x 1.3.2. Atención a la demanda de obra por parte de ciudadanos y organizaciones. 
�x 2.7.1. Mantenimiento preventivo de las vialidades municipales. 
�x 3.5.6. Mejoramiento de imagen urbana y en arterias principales del centro 

histórico. 
�x 4.1.2. Remodelación y modernización de áreas deportivas. 
�x 5.6.1. Modernización de los accesos a Nuevo Parangaricutiro. 
�x 6.1.1. Construcción de obras de protección contra inundaciones. 
�x 6.5.5. Mejoramiento de la infraestructura social básica y de los espacios públicos. 
�x 6.5.6. Acciones de mejoramiento y ampliación de vivienda para familias de 

escasos recursos en el medio urbano y rural. 
�x 6.8.1. Construcción, conservación y rehabilitación de caminos saca cosechas, por 

citar algunas. 

Es importante aclarar que, en el tema de la ejecución de la obra, se presenta únicamente 

considerando lo aplicado en la presente administración que represento, que es del 

periodo, del 1° de septiembre al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero al 30 de junio 

del 2019, (en virtud de que las autoridades salientes aplicaron la mayor parte del ejercicio 

2018). Aclarado el punto procedemos a presentar los siguientes hechos:    
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Con base en los informes presentados por la titular de la dirección en comento, la 

Arquitecta Silvia Mendoza Aguilar, quien presenta el resumen de obras y acciones 

ejecutadas por el periodo de septiembre del 2018, al mes de junio del año que trascurre: 

En los Cuatro meses del 2018, se recibieron recursos por un total de $2, 850,000.00 

pesos, mismos que se aplicaron en las siguientes Obras: 

Obras Ejecutadas en el 2018. 

Mejoramiento d e la Infraestructura Municipal. 

�x �³�&�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q���G�H���P�X�U�R���G�H���F�R�Q�W�H�Q�F�L�y�Q���H�Q���$�Y�����$�K�X�D�Q�L�W�]�D�U�R�´��Se construyeron 203.90 

ML de muro de contención, junto al rio los conejos con un costo total: $367,498.90 

pesos.   

�x �³�&�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�O�D�Q�F�K�D�V�� �G�H�� �F�R�Q�F�U�H�W�R�� �H�Q�� �H�O�� �D�Q�G�D�G�R�U�� �W�X�U�t�V�W�L�F�R�´�� Donde se 

realizaron 474.00 M2 de planchas de concreto con una longitud de más de 158 ML 

y un costo total de $305,090.64 pesos. 

 

Mejoramiento de Infraestructura de Drenaje. 

�x �³�5�H�S�D�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �G�U�H�Q�D�M�H�� �H�Q�� �F�D�O�O�H�� �P�D�Q�D�Q�W�L�D�O�H�V�� �H�Q�W�U�H�� �)�U�D�\�� �-�X�D�Q�� �G�H�� �6�D�Q�� �0�L�J�X�H�O�� �H��

�,�Q�V�X�U�J�H�Q�W�H�V�´����donde se repararon 42.00 ML de la red de drenaje, con un costo total 

de $68,052.18 pesos. 
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�x �³�5�H�K�D�E�L�O�L�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �G�U�H�Q�D�M�H�� �H�Q�� �F�D�O�O�H�� �/�L�E�H�U�W�D�G�� �H�Q�W�U�H�� �-�R�V�p�� �G�H�� �6�D�Q�� �0�D�U�W�L�Q���\�� �F�D�O�Oe 

�0�D�Q�D�Q�W�L�D�O�H�V�´����las metas alcanzadas fueron de 450.00 ML de la red de drenaje, con 

un costo total de $961,133.17 pesos. 

�x �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���G�U�H�Q�D�M�H���H�Q���F�D�O�O�H���Y�H�U�D�Q�R���F�R�O�����/�i�]�D�U�R���&�i�U�G�H�Q�D�V�´��donde se amplió 

la red de drenaje 223.12 ML con un costo total de $249,262.60 pesos. 

�x �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���G�U�H�Q�D�M�H�����H�Q���F�D�O�O�H���3�D�U�R�W�D���\���È�O�D�P�R�����G�H���O�D��c�R�O�����3�D�U�L�F�X�W�L�Q�´�����L�Q�V�W�D�O�D�Q�G�R��

128.00 ML de tubería, con un costo total de $110,990.02 pesos. 

�x �³�$�P�S�O�L�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �G�U�H�Q�D�M�H�� �H�Q�� �H�O�� �D�Q�G�D�G�R�U��junto al río los Conejos y calle Limón, el 

tramo fue de 108.00 ML de drenaje y se realizó un muro de contención de piedra 

junto al rio, esta obra que tuvo un costo total de $325,808.99 pesos. 

�x �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���G�U�H�Q�D�M�H���H�Q���F�D�O�O�H���&�R�O�L�P�D���� �H�Q���H�O��fraccionamiento, ampliación San 

�)�U�D�Q�F�L�V�F�R�´��se construyeron 199.41 ML, con un costo total: $287,256.53 pesos. 

 

 

 

 

 

 

Mejoramiento de Infraestructura Educativa. 

�x �³�0�y�G�X�O�R�� �G�H�� �E�D�x�R�V�� �H�Q��telesecundaria en el rancho Zacá�Q�G�D�U�R���´��se construyeron 

baños en una superficie de 12.00 M2 con un costo total de $79,320.09 pesos. 

�x �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���O�t�Q�H�D�V���G�H���D�J�X�D���S�R�W�D�E�O�H���H�Q���F�D�O�O�H���Y�H�U�D�Q�R���F�R�O����Lázaro Cárdenas, se 

construyeron 90.00 ML de red de agua potable, con un costo total de $43,042.39 

pesos. 

�x �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�t�Q�H�D�V�� �G�H�� �D�J�X�D�� �H�Q�� �F�D�O�O�H�� �-�R�V�p��María Arteaga, obra donde se 

extendió la red de agua potable, en 80.00 ML con un costo total de $53,258.11 

pesos. 
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�x �³Introducción de líneas de agua potable en calle Tzintzinjanik fraccionamiento 

Purépechas entre Tzintzuntzan y Cuitzeo con una cobertura de 254.50 ML y un 

costo total de $111,444.26 pesos. 

�x �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���O�t�Q�H�D�V���G�H��agua potable en calle Guanajuato y calle Colima de la 

colonia a�P�S�O�L�D�F�L�y�Q�� �6�D�Q�� �)�U�D�Q�F�L�V�F�R�´��se ampliaron 408.00 ML con un costo total 

$168,735.00 pesos. 

 

 

 

 

 

Mejoramiento De Infraestructura Eléctrica. 

�x �³�$�P�S�O�L�D�F�L�y�Q�� �G�H��electrificación camino hacia el T�R�U�L�W�R�´��ampliando la red de 

electrificación a 975.00 ML con un costo total: $428,053.23 pesos. 

Apoyos Realizados en el Ejercicio 2018. 

�x Demolición de losa en jardín de niños Pablo Neruda en Nuevo San Juan. 

�x Rehabilitación de plancha de concreto en cancha de basquetbol de la escuela 

primaria del sector 24. 

�x Reparación de drenaje en Callejón de la Sierra. 

Obras Ejecutadas del Ejercicio 2019. 

Mejoramiento de la Infraestructura de Drenajes. 

�x �³Rehabilitación �G�H���G�U�H�Q�D�M�H���H�Q���F�D�O�O�H���3�D�Q�W�]�L�Q�J�R�´��donde se rehabilitaron 228.76 ML 

con un costo total de $311,015.93 pesos. 
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�x �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���G�U�H�Q�D�M�H���H�Q���I�U�D�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R���9�L�Y�H�U�R�V�´��Ampliando la red de drenaje 

778.00 ML obra que tuvo un costo total de $1, 021,886.99 pesos. 

�x �³�5�H�K�D�E�L�O�L�W�D�F�L�y�Q���G�H���G�U�H�Q�D�M�H���V�D�Q�L�W�D�U�L�R���H�Q���$�Y�����$�K�X�D�Q�L�W�]�D�U�R entre Narciso Mendoza y 

Calzada 12 de mayo�´��donde se rehabilito la red en un tramo de 580.00 ML Con un 

costo total: $1, 596,555.68 pesos. 

�x �³�5�H�K�D�E�L�O�L�W�D�F�L�y�Q���G�H���G�U�H�Q�D�M�H���H�Q���F�D�O�O�H��A�E�H�G�X�O�´��se rehabilitaron 48.00 ML con un costo 

total de $ 65,351.18 pesos. 

�x �³Rehabilitación de drenaje en calle Janitzio� ,́ donde se amplió la red de drenaje 

72.00 ML con un costo total de $77,795.85 pesos. 

�x �³�,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���G�U�H�Q�D�M�H���\���U�H�G���G�H���D�J�X�D���S�R�W�D�E�O�H���H�Q���F�D�O�O�H���)�U�D�Q�F�L�V�F�R��V�L�O�O�D�´ con una 

extensión de la red de 660.00 ML y un costo total: $ 1, 362,612.99 pesos. 

�x �³Rehabilitación de drenaje en calle Nicolás Bravo� ,́ esquina con Matamoros, donde 

se rehabilitó la red de drenaje en 50.00 ML con un costo total de $106,9258.95 

pesos. 

Mejoramiento de la Infraestructura Hidráulica. 

�x �³�5�H�K�D�E�L�O�L�W�D�Fión de líneas de a�J�X�D�� �H�Q�� �F�D�O�O�H�� �3�D�Q�W�]�L�Q�J�R�´��donde se rehabilitaron 

180.00 ml con un costo total de $51,002.00 pesos. 

�x �³Rehabilitación de líneas de agua en calle Janitzio� ,́ rehabilitando 72.00 ml con un 

costo total de $85,292.70 pesos. 

�x �³�5�H�K�D�E�L�O�L�W�D�F�L�y�Q���G�H��agua potable, drenaje y pavimento en calle Manantiales entre 

Insurgentes y Fray Juan de San Miguel. Donde se pavimentaron 486.37 M2 con 

un costo total: de $463,159.41 pesos. 

Apoyos (Pequeñas Acciones) Realizados en el Ejercicio 2019. 

�x Construcción de rampa en el CAPPIN y muros en sala de estimulación Temprana. 

�x Construcción de jardín de niños Puré�S�H�F�K�D���³�7�V�L�N�L�U�D�Q�W�D�Q�L���3�~�U�H�´, donde se donó el 

terreno. 

�x Todas las obras antes relacionadas, fueron ejecutadas con recursos del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal. 
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En el 2019, únicamente se están relacionando las terminadas, que son 10 de las 29 que 

fueron programadas para la presente anualidad, mismas que no se han ejecutado en 

virtud de que aún no llega el recurso correspondiente. 

Es importante comentarles que, adicionalmente se presenta como anexo de este informe, 

el listado del total de obras con sus detalles correspondientes y el archivo fotográfico del 

proceso de las mismas. 

 

DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE. 

El cuidado del medio ambiente es un elemento primordial para 

el desarrollo humano, para ello la dirección de medio ambiente 

se encarga de la difusión y promoción del cuidado del medio 

ambiente. 

Objetivos. 

�x Desarrollar actividades y programas enfocados a la 
protección y conservación del medio ambiente. 
 
�x Educación y comunicación ambiental. 

 

Actividades. 

Limpieza del Río.  Se hizo limpieza del río con el 

apoyo del ayuntamiento, encabezado por la 

presidente C. Esther Ortiz Dimas, en coordinación 

con el C. director Jaime Contreras Chávez, personal 

del ayuntamiento y además contar la participación 

del Colegio de Bachilleres (COBAEM). 
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Conferencia. 

�x �6�H�� �L�P�S�D�U�W�L�y�� �X�Q�D�� �F�R�Q�I�H�U�H�Q�F�L�D�� �O�O�D�P�D�G�D�� �³�4�8�(�� �(�6�� �(�/�� �0�(�'�,�2�� �$�0�%�,�(�1�7�(�´���� �H�Q��

coordinación con el jefe de Misión Cultural No. 26. 

Combatir Incendios Forestales. 

�x Se combatieron un total de 5 incendios forestales, en coordinación con el personal 

del departamento de Medio Ambiente. 

Campaña No Más Bolsa Plástica. 

�x Se llevó a cabo con la participación de regiduría de 

Asuntos Agropecuarios Forestales y Medio Ambiente, 

esto con la finalidad de concientizar a los habitantes del 

Municipio, por tal motivo se pegaron carteles en un 95 

% de los establecimientos. 

Acto Cívico Día Mundial De Medio Ambiente. 

�x Se llevó a cabo con la participación del personal de Ayuntamiento, con Alejandro 

Reyes, Presidente del Consejo de Ecología del Estado de Michoacán y 

participación de diferentes escuelas, entregando kits de útiles escolares a alumnos 

que participaron en un concurso de dibujo. 

Limpieza De Carretera Tancitaro-San Juan Nuevo. 

�x Se llevó a cabo en coordinación con la 

presidente C. Esther Ortiz Dimas y 

personal del H. Ayuntamiento, 

abarcando aproximadamente 14 

kilómetros, recolectando 8 toneladas de 

basura. 
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Limpieza Del Camino De La Ranchería Arandín Cabecera Municipal. 

�x Se llevó a cabo en coordinación del departamento de Medio Ambiente y 

prestadores del servicio social. 

Reforestaciones en Zonas Distintas.  

�x La Magueyera y la Joya del Durazno, ya que dicha zona fue afectada por un 

incendio forestal, ambas pertenecientes al municipio. 

�9 LA MAGUEYERA. Se reforestó un total de 100 pinos. 
�9 LA JOYA. Se reforestó 700 pinos. 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de Residuos Sólidos (Actividades Continuas). 

�x Se lleva a cabo diariamente la recolección de residuos sólidos urbanos a casa 

habitación y rancherías en el cual se abarca el 95% del municipio. 

Atención a Solicitudes. 

�x Se atendieron 6 solicitudes para retirar animales muertos encontrados en el rio 

�x Se atendieron 8 solicitudes para el derribo de pinos. 
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Limpieza del Basurero Municipal. 

�x Se llevan a cabo continuamente labores de limpieza en el basurero municipal, con 

maquinaria para tal fin, esto con la finalidad de tener espacio para depositar 

aproximadamente las 20 toneladas que se recolectan a diario. 

Campaña, No Mas Basura Inorgánica. 

�x Se llevó a cabo la campaña para concientizar a los habitantes del municipio y dejar 

de utilizar platos y vasos desechables en los diferentes eventos que se realizan. 

Actividades Varias. 

�x Se compró el camión Dina color Blanco, tipo Volteo, ensamblado, para recolección 

de residuos, con un costo de $ 200,000.00 pesos. 

�x Se le dio mantenimiento al motor, se le hizo cambio de orugas a la Máquina D-5 

Caterpillar que se encuentra en el basurero municipal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

Los servicios públicos, es otro de los rubros prioritarios que se establecen desde la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, que para 

nosotros representa un compromiso importante y a veces difícil  de resolver, por la 

deficiencia de recursos económicos, de equipo o materiales, más sin embargo dentro de 

lo posible se están realizando con la mayor eficacia, por ello, en el Plan de Desarrollo 

Municipal, en el eje rector denominado Nuevo Parangaricutiro con mejores servicios, se 

establecen los siguientes objetivos: 
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�x 2.1. Consolidación del rescate de parques y jardines. 
�x 2.2 abastos seguros para la ciudad. 
�x 2.3. Mantenimiento integral y ampliación de la cobertura de alumbrado público. 
�x 2.4. Aseo público. 
�x 2.5. Atención a panteones y cobertura de las nuevas necesidades. 
�x 2.6. Mejora en el tratamiento y red de agua y drenaje. 
�x 2.7. Atención oportuna de bacheo y mantenimiento de vialidades. 

Cada objetivo cuenta con sus líneas de acciones respectivas, mismas que se atendieron 

conforme al siguiente resumen: 

Aseo Público . - Este servicio se proporciona de manera gratuita, a la ciudadanía y lo 

cubrimos mediante 7 rutas diarias, con una cobertura del 98%, en donde se utilizan 2 

camiones y a 12 trabajadores para tal fin, durante los 365 días del año, recolectando un 

promedio de 15 tambos de 200 litros por día. Además del personal de limpieza utilizado 

de manera fija en la plaza, camellones, espacios públicos, calles y jardines, colaboran 

constantemente en recolectar basura en las carreteras de acceso a Nuevo San Juan, en 

el arroyo y en los canales de agua pluvial, con el objetivo de mantener limpios los 

espacios descritos para con ello lograr higiene, una buena imagen y así evitamos posibles 

inundaciones en épocas de lluvia. 

Es importante agregar que en mi administración, para proporcionarles un mejor servicio, 

nos dimos a la tarea de adquirir un camión que nos permite abatir el rezago en esta 

materia, ya que el equipamiento que recibimos se encontraba en muy mal 

funcionamiento, por falta de mantenimiento y renovación. 

En este apartado como reflexión,  quiero compartir la problemática que enfrentamos los 

municipios de todo el país en este servicio y en lo particular el nuestro, debido a que la 

infraestructura que se requiere para cumplir con los ordenamientos, respecto a la 

recolección, reciclaje y disposición final de residuos,  implicaría varios presupuestos de 

un municipio, situación que es imposible, por otro lado, el manejar los espacios en las 

condiciones en que se encuentran el tiradero de basura local, estamos sujetos a posibles  

multas y sanciones de las autoridades Federales, por ello les pido cooperar cumpliendo 

en la medida de lo posible con los programas de reciclado, separación de basura, barrido 
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del frente de sus casas, colocarla en su lugar, no tirarla en las calles y carreteras, por 

citar las más importante. 

Ante las circunstancias descritas en nuestro caso, estamos depositando la basura en el 

tiradero del municipio, realizando a la vez trabajos de saneamiento con maquinaria y con 

la perspectiva de adquirir una planta de separación a efecto de amortiguar el problema.  

 

 

 

Alumbrado Público . - Este servicio se proporcionó tanto a la ciudadanía como al interior 

del Ayuntamiento, mismo que aún y cuando para la recuperación de costo, se habilitó 

mediante convenio a la Comisión Federal de Electricidad para su recaudación, la mayoría 

de las veces tenemos que pagar cantidades de dinero importantes para cubrir el servicio, 

más cuando recientemente sufrieron aumentos las tarifas de dicha energía, de tal manera 

que nosotros para estar en condiciones de proporcionar el citado servicio nos implica 

erogaciones onerosas, ya que aparte es necesario cubrir el mantenimiento y cambios en 

las luminarias. No obstante lo anterior, estamos al corriente en los pagos. 

Los principales servicios proporcionados a la 

fecha que se informa, en este renglón consistieron 

en el mantenimiento de 210 luminarias y el cambio 

de 30 nuevas, para facilitar la vialidad en las 

calles, mejorando la seguridad tanto en la 

cabecera como de las comunidades que integran 

el municipio,  de igual manera se trabajó 

arduamente en la electrificación de los espacios públicos, en la plaza, los jardines, el 

edificio de la presidencia,  a las escuelas que nos solicitaron ayuda en ese concepto, en 

las fiestas y eventos públicos por mencionar algunos.  
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Parques y Jardines.-  Las áreas verdes y el arbolado urbano, juegan un papel muy 

importante en la cabecera municipal de Nuevo Parangaricutiro, ya que de ello depende 

la imagen que nos representa como tal, es necesario contar con áreas verdes dentro de 

la zona urbana, trátese del embellecimiento urbano y/o principalmente amortiguar el 

impacto generado por la contaminación, por lo que desde el inicio de esta administración 

nos propusimos los siguientes objetivos y generamos las actividades que se detallan. 

Objetivos. 

�x Mantener limpias las áreas verdes dentro de la zona urbana de la población. 

�x Limpiar periódicamente los cuerpos de agua en coordinación de la dirección de 

Medio Ambiente. 

�x Atender las solicitudes de apoyo para mantenimiento y limpieza de las áreas 

verdes emitidas por la población e instituciones escolares. 

�x Mantener y mejorar el andador turístico. 

�x Rehabilitación y embellecimiento del jardín principal. 

Actividades. 

�x Apoyo a diferentes áreas del ayuntamiento en diversos eventos. 

Mantenimiento y Poda. 

�x Se dio mantenimiento a la plaza principal, cortando el pasto y podando los árboles. 
�x Se cortó el pasto de los camellones ubicados en la calzada 12 de Mayo. 
�x Se podaron los camellones de diferentes calles del municipio. 
�x Se podo el andador turístico. 
�x Se dio mantenimiento al panteón municipal. 
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Atención a Solicitudes. 

�x Se atendió una solicitud para podar los árboles que están fuera del Santuario. 

�x Se atendió solicitud realizada por la escuela de arte y cultura LA CABAÑITA, para 

el apoyo de instalar la maya sombra y sillas en la plaza principal (3 ocasiones). 

�x Se podaron lo arboles de la escuela Benito Juárez. 

�x Se realizaron trabajos de limpieza en la parte trasera del colegio Ignacio Allende. 

�x Se chaponeo y se dio mantenimiento a áreas verdes de la escuela Jaime Torres 

Bodet (3 ocasiones). 

�x Se podo el pasto del jardín de niños Miguel Lerdo de Tejada (2 ocasiones). 

�x Se podaron los árboles ubicados en el Colegio de Bachilleres (COBAEM). 

�x Se podaron los árboles ubicados en la escuela secundaria Vasco de Quiroga. 

�x Se chaponeo en el jardín de niños Justo Sierra (2 ocasiones). 

�x Se podaron los árboles ubicados en la escuela José María Morelos y Pavón (2 

ocasiones). 

�x Se podo y corto el pasto de la escuela Álvaro Obregón. 

El total de solicitudes atendidas de Instituciones fueron 26. 

Actividades varias. 

�x Se realizaron labores de limpieza en el panteón municipal (3 ocasiones). 

�x Se realizaron labores de limpieza en la pérgola municipal (4 ocasiones). 

�x Se realizó limpieza de 47 camellones del municipio. 

�x Se decoró la plaza principal con luces navideñas. 

�x Se elaboró el entablado para la danza de los Kúrpites. 

�x Se armaron las gradas y mobiliario para la realización del evento de las 

competencias de la danza de los Kúrpites. 

�x Se pintaron 47 camellones y árboles del municipio. 

�x Se fertilizaron las plantas de los 47 camellones del municipio (2 ocasiones). 

�x Se hicieron zanjas en 47 camellones para regarlos. 
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�x Se apoyó en 52 diferentes eventos armando el escenario, instalando la maya 

sombra y acomodando el mobiliario necesario. 

�x Se regaron 48 camellones 2 ocasiones por semana. 

�x Se pintó la pila del panteón 2 ocasiones. 

�x Se arreglaron 48 ocasiones los jardines principales. 

�x Se apoyó al DIF 10 ocasiones con la despensa. 

�x Embellecimiento de los jardines o renovación de plantas principales (3 ocasiones). 

Agua Potable y Alcantarillado. 

En la Constitución Política de Estado de Michoacán de Ocampo, se establece que el 

ayuntamiento debe velar por la prestación de este servició vital para la ciudadanía, de 

manera directa o a través de un organismo operador, que esto último es como se está 

prestando en la actualidad en Nuevo Parangaricutiro, es decir mediante el Comité de 

Agua Potable y Alcantarillado (CAPA), este comité que trabaja de manera independiente 

con patrimonio y personalidad jurídica propia, sin embargo cuando inicio esta 

administración tenían problemas de liquidez, principalmente por los incrementos en la 

energía eléctrica utilizada para el bombeo del agua, de tal forma que fue necesario 

subsidiarlo en varias ocasiones, a fin de que lograra prestar el servicio para el cual fue 

creado. 

En su informe de actividades reporta la siguiente información. 

A la fecha, el organismo operador cuenta con un padrón 6,264 tomas registradas, de las 

cuales a la fecha de la presente anualidad se recaudaron 4 millones 689 mil 516 pesos, 

en donde el 44% están al corriente de pago, el 20% están como preventivas, de las cuales 

no obtenemos ingresos y el 36% se encuentran en rezago, es decir que son los usuarios 

que no pagan, lo que está ocasionando problemas financieros al organismo operador, en 

virtud de que se incrementaron enormemente los gastos de operación por los aumentos 

desproporcionados de la energía eléctrica para el bombeo del agua y los materiales para 

el mantenimiento de las redes, aunado a los pagos por derechos de aguas que se tienen 

que liquidar a la Federación, a través de la Comisión Nacional de Aguas, (CNA), que 

fueron de 600 mil pesos aproximadamente,  por citar tres de los más significativos. 
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Por lo que una vez más les solicito sean puntuales en el pago del servicio que utilizan, ya 

que ellos viven exclusivamente de las aportaciones que hacen los usuarios, gracias de 

antemano y una felicitación a quienes están al corriente de sus pagos. 

Servicios Permanentes.  - En lo que va del ejercicio, se han atendido 95 fugas menores, 

222 servicios a drenajes, así como 91 servicios a tomas de agua potable y se instalaron, 

232 tomas nuevas. 

En Servicios Mayores.  �± Se compró un transformador de 222 KW, el cual se instaló en 

el manantial del lago, se adquirieron cuatro equipos de cloración los cuales se colocaron 

en las fuentes de abastecimiento, se compró una máquina para el corte de concreto, 

estos bienes incrementan el patrimonio del organismo. 

Obras Realizadas. 

�x Introducción de drenaje en el camino a la Mesa, en la colonia 

Lázaro Cárdenas, suministro e instalación de tubo de PVC 

�G�H�������´�� 

�x Construcción y rehabilitación de red de drenaje sanitario en 

la calle Yunuen Fraccionamiento Purépechas con suministro 

�H���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�y�Q���G�H���W�X�E�R���3�9�&���G�H�������´�� 

�x Se ha dado mantenimiento a las líneas generales que surten 

los tanques del Mirador, Paricutin, Alta Vista y el Ángel. 

�x Reparaciones de fugas en diferentes colonias del municipio. 

�x Se inició la instalación de válvulas de restricción de servicio 

por falta de pago o fallas de la instalación del domicilio. 

�x Suministro e instalación de la línea general de la Av. 

Ahuanitzaro. 

�x Mantenimiento a equipos de bombeo del manantial el Lago 

y Papalote.  
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Espacios de la Cultura del Agua. 

�x Platicas escolares. 

�x Platicas comunitarias. 

�x Evento del día mundial del agua. 

�x Spots publicitarios.  

En el periodo que se informa como lo señalamos anteriormente, se lograron recaudar 

ingresos por la cantidad de 4 millones 516 mil pesos, con los que se ha logrado mantener 

a flote al organismo operador y procuraremos con el dinero recaudado, lograr cubrir los 

gastos de administración y operación para el resto del año a fin de evitar subsidios o 

préstamos del ayuntamiento. 

Rastro Municipal. 

En el rastro municipal, se proporciona el servicio de matanza de bovinos, porcinos y 

ovicaprinos, para consumo de la población y de las rancherías de nuestro municipio, así 

como de otros municipios colindantes. 

Aun con marcadas carencias en las instalaciones, que recibimos de la administración 

anterior. 

En este periodo de septiembre de 2018 a junio de 2019, se han sacrificado los siguientes: 

�x Bovinos 2,441. 

�x Porcinos 12,544. 

�x Ovicaprinos 206. 
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En este periodo únicamente se ha logrado dar mantenimiento básico, en la techumbre, 

en chiqueros, áreas de matanza, sistema hidráulico y sanitario. 

Es importante señalar que el rastro municipal, es uno de los proyectos que la presente 

administración entregó ante distintas dependencias e instancias de Gobierno, con la 

finalidad de reubicarlo, sin embargo, a la fecha no ha existido respuesta. 

Panteón Municipal.   

El panteón municipal también es un problema heredado y 

ante la urgencia por su saturación, en la administración 

que encabezo nos dimos a la tarea de elaborar el 

reglamento correspondiente a efecto de proceder a su 

regularización, de igual manera se iniciaron los trabajos 

de ampliación, mejora y mantenimiento, para contar con 

un lugar digno que beneficie a nuestra población. 

Calles, banquetas y caminos. 

De igual manera que los servicios anteriores, es notorio el descuido que ha prevalecido 

en nuestras calles, por ello no obstante lo limitado de nuestros recursos, realizamos una 

primera etapa de bacheo y balizamiento con el objetivo de dejar en términos generales 

la circulación del tránsito de personas y vehículos en nuestra localidad. 

Es importante agregar, que en esta materia estamos trabajando con maquinaria en los 

distintos caminos que estaban muy deteriorados, entre los que se destacan: 

�x Rehabilitación del camino hacia Panguaro, con 4.6 kilómetros. 

�x Rehabilitación del camino hacia Puente de Tierra, en 3.2 kilómetros. 

�x Rehabilitación del camino hacia los Aguacates, con 3.1 kilómetros. 

�x Rehabilitación del camino hacia San Antonio, con 2.4 kilómetros. 

�x Rehabilitación del camino hacia Zacándaro, con 8.7 kilómetros. 

�x Rehabilitación del camino hacia Ahuánito, con 2.3 kilómetros. 

�x Rehabilitación del camino hacia los Desmontes, con 4.7 kilómetros. 
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Adicionalmente en este tema quiero decirles que continuaremos trabajando en los 

caminos, brechas y calles, a efecto de facilitar el traslado de personas, cosechas y 

productos en nuestro municipio. 
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF). 

Para el Ayuntamiento y para el DIF municipal, el valor más preciado de nuestra sociedad 

es la familia, como base de la sociedad y como el principal centro de aprendizaje y 

formación de las personas, ya que si fallan o se resquebrajan las estructuras familiares, 

fallará toda la sociedad. Si se desintegraran nuestras familias, tenemos deserción 

escolar, analfabetismo, alcoholismo, drogadicción, altos niveles de delincuencia y todos 

los factores de riesgo que generan caos. 

Conscientes de lo anterior, en el sistema DIF Nuevo Parangaricutiro, se ha trabajado 

arduamente a favor de la familia, sobre todo con sus miembros más vulnerables, como 

son los niños y  adultos mayores. 



Primer I nforme de Gobierno 2018-2019 

PÁG. 56 

No pretendo hacer un informe detallado de todo lo que se ha realizado, ya que ello no es 

el fin de este documento, no obstante que el Presidente honorifico del DIF, mi esposo 

Alfonso y su equipo de trabajo, entregó un reporte muy completo en ese sentido, quiero 

destacar la coordinación en las actividades que han sido muy estrechas entre la 

presidencia y el DIF, por lo que me permitiré dar algunos datos de su alcance. 

Se está trabajando eficientemente en las siguientes Actividades y Programas: 

I.Departamento de atención y orientación alimentaria. 

Desayunos Escolares. (D.E.) 

Programa social a través del cual se entregan porciones alimentarias basadas en los 

criterios de calidad nutricional, a las niñas y los niños en los niveles educativos básicos, 

consumiéndose de lunes a viernes durante el ciclo escolar vigente. 

El objetivo general de este programa es mejorar la calidad de vida de los niños y niñas 

inscritos en escuelas públicas del municipio, ubicadas en las unidades territoriales con 

índice de desarrollo social bajo, medio y muy bajo, para un buen estado nutricional, las 

cuales se relacionan a continuación. 

Modalidad de caliente. 

 

 

 

 

 

  

 

ESCUELAS. BENEFICIARIOS. MODALIDAD. 
Jardín de niños Primavera 130 caliente 
CAPPIN 49 caliente 
CONAFE Rancho Nuevo  19 caliente 
CONAFE puente de Tierra 58 caliente 
Estancia infantil Zapichu  34 caliente 
CONAFE Agua Blanca  38 caliente 
Estancia infantil el Tesoro del 
Saber 

35 caliente 

Estancia infantil Mundo Mágico  57 caliente 
Purépecha 15 caliente 
CONAFE Yerbabuena 33 caliente 
Estancia Gotitas de Miel 48 caliente 
Estancia Ángel de la Guarda 30 caliente 
Estancia Luz de Luna 20 caliente 
Centro psicológico Montessory  12 caliente 
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Modalidad Frio 

ESCUELA. BENEFICIARIOS. MODALIDAD. 

Jardín de niños Justo Sierra 102 Frio 

24 de Febrero (Las Barrancas) 28 Frio 

Durante el periodo de septiembre del 2018 a junio del 2019, el programa de Desayunos 

Escolares continuó con el seguimiento de entrega de dotaciones de los meses 

correspondientes de septiembre a junio, entregando 5780 de modalidad caliente y 1300 

de frio, beneficiando a 7080 niños de ambas modalidades, que el DIF municipal ofrece. 

Espacios De Alimentación Encuentro Y Desarrollo. (E.A.E y D.) 

En lo que respecta al programa espacios de alimentación encuentro y desarrollo, se le 

dio continuidad durante este periodo y así mismo se siguió apoyando con dotaciones 

alimentarias a las comunidades de el Llano, el Mirador, San Antonio, Milpillas, Ahuánito, 

Zacándaro, Arandín y Los Aguacates, las cuales se aprovechan para mejorar la 

alimentación de los 1,778 habitantes, generando un costo para sistema DIF municipal 

Nuevo Parangaricutiro de $68,200.00 por las 11 licitaciones, las cuales fueron entregadas 

totalmente gratis a los espacios de alimentación. 

Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo. (A.A.F.D.) 

El programa de asistencia alimentaria a familias en desamparo (ayuda directa de 

despensa armada en caja) tiene como objetivo principal contribuir a mejorar la 

alimentación a personas que habitan en el municipio, al otorgarles despensas con 

alimentos básicos e incluir acciones de orientación alimentaria. 

En el programa de atención alimentaria a familias en desamparo (A.A.F.D.) que el DIF 

municipal lleva acabo, se realizaron diversas actividades durante del 1 de septiembre del 

2018 al 31 de junio de 2019; cabe señalar que, aumentó la dotación de 430 despensas a 

520 despensas mensuales, las cuales benefician a más número de familias.  
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II.Departamento de Desarrollo Comunitario. 

Comunidad Diferente. 

Dentro del departamento de desarrollo comunitario se encuentra el subprograma de 

trabajo d�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���� �³�&�R�P�X�Q�L�G�D�G�� �'�,�)�H�U�H�Q�W�H�´�� �D�O�� �F�X�D�O�� �V�H�� �O�H�� �K�D�� �G�D�G�R�� �F�R�Q�W�L�Q�X�L�G�D�G�� �H�Q�� �O�D��

localidad de Milpillas. 

En esta comunidad se encuentran los ejes de maquila familiar, medicina alternativa, 

parque recreativo y panadería, son algunos de los ejes con los que cuenta la comunidad 

de Milpillas, los resultados obtenidos al contar con dicho subprograma son:  

Maquila Familiar.- Se les capacita para la elaboración de uniformes que utilizan las 

escuelas de la comunidad, así como también reparación de ellos o alguna otra prenda, 

para ayudarse económicamente. 

Medicina Alternativa.-  Se les instruye para elaboración de medicina tradicional como 

son pomadas para picadura de arlomo, jarabes para la tos, jabones de azufre, avena, 

gotas de manzanilla, entre otros, mismos que ponen a la venta para ayudarse 

económicamente. 

Panadería.-  Aprenden la elaboración de pan, gorditas de nata, con la finalidad de 

venderlas dentro de la comunidad, para incrementar sus ingresos. 

Parque recreativo.-  Con ello los niños y niñas de la comunidad tienen donde disfrutar 

juegos, para no caer en el ocio, el alcoholismo y drogadicción. 

Proyectos Productivos. 

Dentro de este se dio la reactivación de 7 proyectos productivos existentes en el municipio 

de Nuevo Parangaricutiro, para que de esta forma cumplan su objetivo el cual es 

fortalecer la producción local y micro regional de bienes y servicios para contribuir al 

mejoramiento de la economía familiar y comunitaria, en los que destacan los siguientes: 



Primer I nforme de Gobierno 2018-2019 

PÁG. 59 

�x Se logró activar el proyecto productivo maquila industrial ubicado en Av. Benito 

Juárez #5 Barrio San Francisco. Cabe señalar que con este proyecto se benefician 

5 familias directamente. 

�x  

 

�x Además, se recibieron 5 solicitudes las cuales piden el apoyo para recibir el 

�S�U�R�J�U�D�P�D���³�S�U�R�\�H�F�W�R�V���S�U�R�G�X�F�W�L�Y�R�V�´���O�R�V���F�X�D�O�H�V���V�H���E�H�Q�H�I�L�F�L�D�U�i�Q���P�i�V���G�H���������I�D�P�L�O�L�D�V��

directamente. 

�x Se elaboró la supervisión de cada uno de los proyectos productivos con los que 

cuenta el municipio de Nuevo Parangaricutiro, con la finalidad de verificar la 

manera de trabajo de cada uno de ellos, además de ver que se haga el uso 

correcto de cada uno de ellos. 

 

III.Departamento de Servicios Médicos. 

Siendo la salud una de las prioridades para esta nueva administración, se ha puesto en 

�P�D�U�F�K�D�� �Y�D�U�L�D�V�� �H�V�W�U�D�W�H�J�L�D�V�� �S�D�U�D�� �O�O�H�Y�D�U�� �D�� �F�D�E�R�� �O�D�� �P�H�W�D�� �G�H�� �³�F�R�Q�W�D�U�� �F�R�Q�� �X�Q�D�� �F�R�P�X�Q�L�G�D�G��

�V�D�O�X�G�D�E�O�H�´���� �I�R�P�H�Q�W�D�Q�G�R�� �O�D�� �S�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���� �W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R�� �R�S�R�U�W�X�Q�R�� �\�� �H�O�� �F�R�Q�W�U�R�O�� �G�H��

enfermedades, actualmente se cuenta con la gestión de diversos apoyos, de los cuales 

se ha visto buena respuesta a la comunidad, se cuenta con el servicio de médicos 

especialistas, así como servicio de médico general. 

En la siguiente tabla se describe el número de personas que reciben dichos apoyos o 

servicios durante este primer año de servicio: 

 

 

 

 

Consultas Descuento de 
transporte 

Descuento para 
canalización 

Certificados 
médicos 

346 102 144 1,140 
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Unidad Médica de Rehabilitación. 

La unidad básica de rehabilitación cuenta con una alta demanda por parte de la población, 

donde se observa un incremento en pacientes de primera vez con patologías de 

predominio motor, dando enfoque y manejo para mitigar el dolor del paciente, así como 

obtener mejor coordinación. 

El médico rehabilitador, ha brindado atención a 156 pacientes en lo que va del año, 

mediante un servicio de alta calidad y de bajo costo que favorece a la economía y 

fisioterapia del paciente. 

 En cuestión de terapias, las rehabilitadoras han alcanzado una meta de 4,055 sesiones 

brindadas a pacientes de primera vez y subsecuentes, beneficiando de esta forma a un 

porcentaje considerable de nuestra población. 

Consultorio Dental. 

El DIF municipal Nuevo Parangaricutiro, continúa con la atención odontológica al servicio 

de la población en general al ofrecer atención enfocada a la prevención y curación de 

malestares odontológicos.  

Uno de los propósitos recurrentes, es dar a conocer y motivar a toda la población para 

que acudan a consulta, y que se realicen los tratamientos curativos preventivos para 

disminuir el índice de caries y de otras enfermedades bucales, hasta el momento se ve 

reflejado que los pobladores del municipio se interesen por tener una buena salud bucal 

con platicas informativas, aplicación de flúor, técnica de cepillado, uso de hilo dental, todo 

esto para que tengan dientes sanos. 

Lo primordial es reducir las enfermedades bucales, crear una cultura de salud bucal que 

permita y favorezca un cambio de actitudes hacia el auto cuidado y corresponsabilidad 

de la población y de los miembros del equipo de salud.  

En este informe se dan a conocer los alcances logrados durante este primer año de 

administración, brindado 464 consultas tanto de primera vez como subsecuentes y 
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durante este lapso de tiempo en cuestión de salud bucal se han realizado actividades 

como: 

�x Se impartieron 5 pláticas y aplicación de flúor como apoyo en las actividades de 

salud bucal en los programas de espacios de alimentación y desayunos escolares 

atendiendo un total de 208 alumnos. 

�x Se realizaron 2 jornadas por las semanas de salud bucal, donde se llevaron a cabo 

3 charlas de higiene bucal dirigidas a menores y adultos, enfocadas a la escuela 

primaria Purépecha y el Centro de Atención Psicopedagógico Infantil. 

�x Se realizaron 1,100 actividades preventivas y 456 restaurativas. 

Medicina General. 

Se dieron un total de 346 consultas, de las cuales 192 fueron a mujeres, 80 hombres, 50 

niñas, 44 niños, de los cuales fueron:  

DIAGNOSTICO / TRATAMIENTO CANTIDAD 

Infecciones de vía respiratorias 23 
Infecciones intestinales agudas 15 
Diagnóstico de diabetes mellitus tipo ll 30 
Pacientes con diagnóstico de hipertensión    32 
Certificados médicos 1,140 
Se canalizaron a servicio de podología 120 

Se canalizaron a servicio de psicología 10 

En octubre se realizó la semana de salud del adulto mayor, en donde se practicó toma 

de glucosa dactilar y toma de presión arterial a 65 adultos mayores.  

La primera semana nacional de salud, fue del 23 de febrero al 1 de marzo   y la segunda 

semana nacional de salud que se realizó, fue del 20 al 24 de marzo, en la cual apoyamos 

en coordinación con el centro de salud IMSS a través de perifoneo, pintas de mantas y 

difusión en la radio local, en marzo y abril se visitó a comunidades y ranchos para dar 

consultas gratis y donación de medicamentos. 
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Optometrista. 

Se cuenta con el servicio optometría donde se observan entre 20 y 25 pacientes por 

visita, realizándose examen visual, de los cuales la mayoría necesitan algún tipo de lente, 

se llevan a cabo periódicamente campañas de examen de la vista, donde se dan precios 

accesibles para las personas que necesitaron algún tipo de lente. 

En el mes de octubre, se realizaron 55 exámenes visuales a los alumnos de la secundaria 

federal Vasco de Quiroga sin ningún costo, que fueron detectados por sus maestros con 

problemas de visuales. 

Psicología. 

El departamento de psicología del DIF municipal realizó la atención de 130 pacientes 

apoyándolos con terapia psicológica como fueron: 

�x 40 niños. 
�x 20 adolescentes. 
�x 50 adultos. 
�x 20 adultos mayores.  

 

Es importante mencionar que de los 130 pacientes atendidos 

de septiembre del 2018 a junio del 2019, muchos de ellos llevan 

más de 26 sesiones de terapia, por lo que es importante 

mencionar que el número de visitantes en terapia fueron 195 

servicios en dicho periodo.   

 

 

Farmacia Comunitaria. 

Con respecto a este servicio, una de las principales metas era lograr un aumento en las 

ventas y poner precios accesibles al alcance de la población, para lo cual en lo que va de 

esta administración estas metas se han logrado en un 70%, ya que aumentó la demanda 
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de productos medicinales, así como los precios se han mantenido con descuento de 

hasta el 50% en algunos productos, con ello se está cumpliendo con un beneficio a la 

ciudadanía y principalmente a los más necesitados. 

De igual forma, se cuenta con donaciones de medicamentos a personas de bajos o 

escasos recursos económicos, previo estudio y valoración médica. 

IV.Departamento De Asistencia Social. 

Centro de Atención Psicopedagógico Infantil. (CAPPIN) 

CAPPIN es un espacio donde se brinda un programa asistencial-educativo, orientado a 

propiciar el desarrollo afectivo, físico y social   de niños y niñas con necesidades 

educativas especiales, de   diferentes   edades de entre 5 a 25 años, donde los 

beneficiarios reciben en algunos casos atención médica y psicológica. 

Desayunos Escolares. 

Con el programa de desayunos escolares que nos proporciona el DIF municipal, 

contribuimos a mejorar y fortalecer la nutrición de nuestros niños de entre 5 y 25 años de 

edad, con esta acción niños y niñas del CAPPIN mejoran su peso, talla y elevan la calidad 

en el proceso enseñanza-aprendizaje.  

En este año se dieron un total: 1,706 desayunos. 

Trabajo Social. 

En el periodo de septiembre 2018 a junio 2019, se ha brindado apoyo a: 

�x Se atendió a 42 pacientes en la Unidad Básica de Rehabilitación brindándoles 

descuentos que van desde el 25% hasta el 100% de según sus necesidades. 

�x Se otorgaron a 10 pacientes descuentos del 40% hasta el 100% en terapias 

psicológicas individuales y/o grupales. 
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�x Se realizaron dos jornadas optométricas gestionadas ante el DIF estatal y 

Patrimonio de Beneficencia Pública donde se ayudaron a 93 personas de nuestro 

municipio, donde obtuvieron sus lentes completamente gratuitos. 

�x Se llevaron a cabo 2 jornadas auditivas gestionadas ante el DIF estatal y 

Patrimonio de Beneficencia Pública, donde se beneficiaron 42 personas   entre 

niños, jóvenes, adultos y adultos mayores, quienes obtuvieron tanto su estudio 

como sus aparatos auditivos de manera gratuita.  

�x Jornada de prótesis dentales gestionada ante Patrimonio de Beneficencia Pública, 

donde se beneficiaron a 12 personas mayores de 40 años, con la colocación de 

su prótesis dental. 

�x Se han entregado 46 aparatos de movilidad de manera gratuita, entre ellos 11 

sillas de ruedas, 10 bastones de apoyo, 8 pares de muletas, 12 andaderas y 5 

bastones para invidentes. 

�x Se elaboraron un total de 121 tarjetas de INAPAM, con las cuales logran 

(descuento de transporte, medicamentos, agua y predial), para adultos mayores 

de 60 años. 

�x Se firmó un convenio entre el ayuntamiento e INAPAM, en el que se estableció un 

descuento del 35% en el pago del agua y el predial. 

�x Se otorgaron 16 becas del Ramo 33, para personas con discapacidad, en donde 

los beneficiados fueron niños, jóvenes y adultos.  

�x Se establecieron convenios con laboratorios clínicos, tanto de la ciudad de 

Uruapan como del municipio, así como estudios de radiología, neurología y 

ultrasonidos, para que realizaran descuentos a las personas de nuestro municipio 

que así lo requieran. 

�x Se apoya a 3 familias que llevan a sus niños al CRIT Michoacán, cada miércoles 

con el trasladó redondo, así mismo a personas que han acudido al hospital civil, 

infantil y de la mujer. 

Programa jóvenes, niñas y niños en riesgo. 

En lo que va de este primer año de gobierno se trató de impulsar a la niñez y a los jóvenes 

mediante varias actividades realizadas en el municipio como fueron.   
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�6�H���O�O�H�Y�y���D���F�D�E�R���X�Q�D���F�R�Q�I�H�U�H�Q�F�L�D���S�D�U�D�����������S�D�G�U�H�V���G�H���I�D�P�L�O�L�D���F�R�Q���H�O���W�H�P�D���³�3�D�X�W�D�V���H�I�L�F�D�F�H�V��

para establecer normas y límites �F�R�Q���O�R�V���K�L�M�R�V�´, dirigida por el psicólogo Luis Alberto Toral 

Méndez, cuya finalidad es dar las herramientas para poder establecer normas y limites 

�D�F�H�U�W�D�G�D�P�H�Q�W�H���F�R�Q���O�R�V���K�L�M�R�V���G�H���D�F�X�H�U�G�R���D���V�X���H�G�D�G���´ 

Se llevó a cabo el   día de Reyes, en donde se distribuyeron 1,500 juguetes, tanto en la 

cabecera municipal, así como también en sus rancherías, contándose con la participaron 

de los propios Reyes Magos, fueron los que hicieron la entrega de dichos juguetes. 

Se realizó una plática-taller para 20 alumnos, canalizados por la trabajadora social, cuyo 

�W�H�P�D���I�X�H���³�S�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���G�H���D�G�L�F�F�L�R�Q�H�V�´�����S�D�U�D���G�D�U�O�H�V���D���F�R�Q�R�F�H�U���H�O���G�D�x�R���T�X�H���F�D�X�V�D�Q���D���O�D���V�D�O�X�G����

así como para estar conscientes de no caer en adicciones, etapas y sus consecuencias. 

Se realizó un cartel alusivo a los 54 derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Se utilizó el espacio local de la radio para hacer difusión de (PAMAR) Programa de 

Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo. 

Sigue el proceso de psicoterapia para algunos pacientes canalizados por las escuelas a 

las que se ha visitado. Cabe resaltar, que algunos ya terminaron su terapia y otros están 

iniciando. 

Adultos mayores. 

Los adultos mayores han sido una prioridad, por lo cual se han realizado diversas 

acciones a favor de este grupo vulnerable, entre las cuales destacan las siguientes: 

�x Se afiliaron al INAPAM 121 personas mediante la entrega de credenciales 

oficiales, con lo cual obtendrán descuentos en servicios médicos, transporte 

foráneo, alimentación, agua, predial, vestido y calzado, así como en recreación. 

�x Se realizaron 42 terapias de rehabilitación gratuitas, para la detección de 

discapacidades. 

�x Se brindaron 28 consultas gratuitas con el médico general. 
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�x Se entregaron 16 becas económicas, que beneficiaron a personas adultas 

mayores con problemas de salud. 

�x Se otorgaron 450 despensas gratuitas, a los adultos mayores en la cabecera 

municipal y en la mayoría de las comunidades del municipio. 

�x Se donaron 100 cobijas �S�R�U���H�O���³�G�t�D���G�H���O�R�V���H�Q�I�H�U�P�R�V�´���H�Q���O�D���F�D�E�H�F�H�U�D���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���\���H�Q��

la mayoría de las comunidades del municipio. 

�x �6�H���U�H�D�O�L�]�D�U�R�Q�������F�R�Q�I�H�U�H�Q�F�L�D�V���F�R�Q���O�R�V���W�H�P�D�V�����³�X�Q�D���Y�H�M�H�]���I�H�O�L�]�´�����³�S�O�D�F�D���E�D�F�W�H�U�L�D�Q�D���\��

�W�p�F�Q�L�F�D�� �G�H�� �F�H�S�L�O�O�D�G�R�´���� �³�Y�L�R�O�H�Q�F�L�D�� �H�Q�� �H�O�� �D�G�X�O�W�R�� �P�D�\�R�U�´�� �³�H�Q�I�H�U�P�H�G�D�G�H�V�� �F�U�y�Q�L�F�R-

degene�U�D�W�L�Y�D�V�´���\���³�D�O�L�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���S�D�U�D���H�O���D�G�X�O�W�R���P�D�\�R�U�´�� 

�x Se llevaron a cabo 180 clases de aerobics de bajo rendimiento totalmente gratuitas 

para las 60 adultas mayores. 

�x 60 adultos mayores participaron en la semana del adulto mayor, quienes 

participaron en pláticas médicas, psicológicas, actividades recreativas como lo son 

el cine de oro, masaje relajante y atención médica gratuita. 

�x 55 adultos mayores   participaron en las actividades del día de reyes, quienes 

pasaron un buen momento. 

 

Eventos del DIF: 

Día de Reyes. 

Se llevó a cabo el día de Reyes en donde se 

distribuyeron 1,500 juguetes, tanto en la cabecera 

municipal, como en las diferentes comunidades, 

contándose con la participaron de los propios Reyes 

Magos, quienes hicieron la entrega de los citados 

juguetes. 
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Día del Niño. 

Con el objeto de dar una mayor importancia y fomentar los valores de la niñez del 

municipio, se realizó un cartel alusivo a los derechos de los niños. 

�6�H�� �F�H�O�H�E�U�y�� �H�O�� �³�'�Ë�$�� �'�(�/�� �1�,�f�2�´���� �0�H�G�L�D�Q�W�H�� �X�Qa 

chiquiferia, un show de las payasitas semillitas y 

un gran kermes, en donde participaron las 

diferentes áreas del ayuntamiento, además de 

repartir 2,000 juguetes, para los niños de la 

comunidad. 

Día de las Madres. 

El pasado 07 de mayo, se llevó a cabo un evento para festejar el día de las madres, en 

el cual se otorgaron 500 regalos personales y una tómbola con 120 regalos grandes, que 

consistieron en: sala, refrigerador, comedor, entre otros presentes. 

 

 

 

 

Reunión de Presidentas del DI F. 

Otro de los eventos realizados en este año, ha sido la Primer Reunión Regional de 

Presidentas Honoríficas y directores de Protección Civil, donde el DIF municipal de Nuevo 

Parangaricutiro fue el anfitrión.  

La finalidad de dicha reunión fue capacitar a los asistentes, sobre la instalación y 

administración de refugios temporales y centro de acopio para la atención a la población, 

en condiciones de emergencia APCE y conformación de comités municipales. 
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Kermes Estatal. 

En el mes de marzo se apoyó a la kermes estatal, �³�$�\�X�G�D�U���W�H���K�D�F�H���'�,�)�H�U�H�Q�W�H�´, organizada 

por el DIF Estatal, cuyo objetivo es trabajar durante un domingo familiar en la venta de 

algún antojito regional, destinada a la recaudación de fondos económicos, para la 

adquisición de aparatos de movilidad, reequipamiento de las estancias del adulto mayor, 

o alguna otra obra social. Por lo cual la participación del SMDIF de Nuevo Parangaricutiro, 

brinda las condiciones para poder lograr en un futuro, el apoyo de algún programa o la 

respuesta a toda gestión social. 

El DIF municipal es el área más sensible de mi administración, a la cual se le ha fincado 

la difícil tarea de combatir la pobreza extrema, que cosiste no solo en la falta de recursos 

económicos, sino también en la carencia de valores familiares, espirituales, de educación 

y formación del individuo. 

Todos ellos de carácter humanitario que enaltecen la institución, por ello mi más sincero 

agradecimiento a Poncho y su equipo de trabajo, por la labor desempeñada a favor de 

las personas y sectores más necesitados de nuestro querido municipio. 

 

DIRECCIÓN DE INSTANCIA DE LA MUJER. 

La instancia de la mujer es una dirección a cargo de la Lic. 

Celia Albina Calderón Pulido, quien tiene el principal 

objetivo de sensibilizar a las personas del municipio sobre 

la importancia de la equidad de género; en mi 

administración como alcaldesa, vi la necesidad de contar 

con un espacio destinado a escuchar, ayudar y tratar de 

resolver los problemas de las mujeres de la comunidad, ya 

que como ciudadana me di cuenta que nosotras igual que todo mundo tenemos 

dificultades, que en ocasiones no existen lugares a donde acudir, es por ello que desde 

un inicio decidí apostarle a trabajar en este género tan importante para la vida de Nuevo 

Parangaricutiro, por lo que de inmediato se incluyeron en nuestro Plan de Desarrollo 
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Municipal, en el Eje Rector número 4, denominado Nuevo Parangaricutiro, Solidario, 

Humanista y Trasparente,  objetivos específicos, estrategias con líneas de acción 

destinadas a apoyar y resolver los problemas que estén en nuestras manos. 

En materia de trabajo, la dirección realizo las siguientes actividades cuyo resumen se 

presenta a continuación: 

Informe Jurídico de la Instancia de la Mujer. 

�x Se han realizado 198 consultas jurídicas, a las cuales se les brindó asesorías y 

apoyos en; violencia intrafamiliar, divorcios necesarios por violencia, trámites para 

pensión alimenticia, convivencia familiar, denuncias por abuso sexual, trámites 

administrativos, materia civil, mercantil, ejidal, depósitos y entregas en efectivo y 

en especie de pensión alimenticia.   

�x Se concretaron 228 cobros y entregas de pensiones por la secretaria. 

�x Se atendieron 779 consultas con la trabajadora social como son; visitas 

domiciliarias, canalizaciones y cobros por atención psicológica. 

En base a estas consultas se elaboraron: 

�x Se entregaron 61 citatorios, para que comparecieran las parejas, con la finalidad 

de llegar a algún acuerdo en donde existieran las mejores condiciones para ambas 

partes. 

�x Realizamos 25 convenios en el que las partes, decidieron llevar el trámite de 

pensión alimenticia en esta institución. 

Informe Psicológico. 

Se han atendido 764 consultas psicológicas, como son; baja autoestima, rebeldía de 

confusión de roles, ansiedad, depresión, neurosis, epilepsia, violencia familiar, problemas 

de drogadicción, violación por abuso sexual, valoración, terapias de pareja y familiares, 

entre otras. 
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Cabe señalar en este punto que cada paciente recibe de a 8 a 10 sesiones, según el 

proceso terapéutico, daño psicológico y evolución del paciente. 

Se realizaron 64 estudios socio-económicos y contratos compromisos, a personas de 

escasos recursos económicos para diversos fines. 

Canalizaciones y Apoyos 

En apoyo a la economía a familias de escasos recursos económicos, estamos 

coordinados con médicos especialistas, radiologías, laboratorios y hospitales donde se 

les brindan descuentos de acuerdo al servicio. Se realizaron 37 canalizaciones a 

diferentes asistencias médicas. 

Talleres, pláticas y cursos:  Mediante estas herramientas se ha procurado orientar, 

motivar y sensibilizar, a las familias con problemas en nuestro municipio. 

Con todo esto estamos contribuyendo con nuestro granito de arena en tan importante 

causa. 

 

FINANZAS PÚBLICAS. 

Tesorería Municipal: 

En esta administración municipal cumplimos 

con el compromiso establecido en el Plan de 

Desarrollo Municipal, en su Eje Rector 

�Q�~�P�H�U�R�� ������ �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���� �³�1�X�H�Y�R��

Parangaricutiro, Solidario, Humanista y 

�7�U�D�V�S�D�U�H�Q�W�H�´�����H�Q���V�X�V���(�V�W�U�D�Wegias 9 y 10, que 

contienen 29 líneas de acción, entre ellas 

destacan y son atendidas constantemente, 

las siguientes; 
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�x 1.7.1. Aplicación de un programa integral de mejora recaudatoria de ingresos 

propios. 

�x 1.7.2. Implementación del modelo de Presupuesto Basado en Resultados (PBR). 

�x 1.7.3. Política responsable de financiamiento y deuda pública. 

�x 1.7.4. Consolidación del proceso de instrumentación de las disposiciones de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

Así como el compromiso adquirido ante la ciudadanía a quien ofrecí constantemente 

cuentas claras, manteniendo finanzas sanas, lo que nos permitirá generar más obras y 

mejorar servicios en beneficio de nuestro municipio. 

En mi administración tenemos un adecuado manejo de los recursos financieros a través 

de una tesorería propositiva, transparente y responsable, que se enfoca a la recaudación 

de los ingresos con creatividad. 

Estamos cumpliendo hasta donde nos es posible, con el pago de la deuda pública 

heredada, en la cual liquidamos a un contratista que se le adeudaba la cantidad de 

$1,167,713.86 pesos, que tan solo es una parte de la deuda heredad. A la fecha se han 

pagado en tiempo y forma los proveedores, prestadores de servicios  con los que estamos 

trabajando; con los trabajadores en materia de sus sueldos y prestaciones; con el fisco 

en lo relativo a impuestos;  de igual manera se atendieron las revisiones oficiales por 

parte de la entidad fiscalizadora del Estado; trabajamos con disciplina la publicación 

trimestral de los estados financieros y la información que nos demandan las diferentes 

dependencias, los lineamientos y reglas de operación derivadas de la propia Ley, 

entregando oportunamente las cuentas públicas a la Auditoria Superior de Michoacán, 

Órgano Técnico del  Congreso del Estado. 

En ese sentido presentamos los resultados alcanzados que de acuerdo a la última Cuenta 

Reportada a la Auditoria Superior de Michoacán con cifras al 30 de junio del año que 

trascurre, conformándose de la siguiente manera: 
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Ingresos totales por la cantidad de $32 millones 360 mil 331 pesos con 33 centavos, que 

se integran por: 

 

En tanto que los egresos totales son por $29 millones 110 mil 557 pesos con 78 centavos, 

mismos que se aplicaron en los siguientes capítulos presupuestales: 

 

En consecuencia, se generó un resultado presupuestal positivo o un superávit de $3 

millones 249 mil 773 pesos con 55 centavos, ello a la fecha citada y que están disponibles 

para aplicar. 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

En lo referente al ejercicio del Presupuesto de Egresos que se aprobó para el año 2019, 

se señala que fue por un total de 61 millones 449 mil 405 pesos con 16 centavos y al mes 

de junio se han ejercido 30 millones 178 mil 022 pesos con 97 centavos cifras 

correspondientes al presente informe, están pendientes de ejercer en el resto del 

presente ejercicio 31 millones 271 mil 382 pesos con 19 centavos, que equivalen al 

50.89% del mismo. 

 

INTEGRACION POR CAPITULO DE INGRESO SEP-DIC ENE-JUN TOTAL
1000-Impuestos 124,038.41       1,564,513.83    1,688,552.24    
3000-Contribuciones de mejoras 255,719.00       294,238.33       549,957.33       
4000-Derechos 1,129,522.00    1,605,149.71    2,734,671.71    
5000-Productos 116,916.31       1,153,277.66    1,270,193.97    
6000-Aprovechamientos 122,117.22       250,409.80       372,527.02       
7000-Ingresos por ventas de bienes y servicios 72,300.00          300.00                72,600.00          
8000-Participaciones y Aportaciones 17,728,762.90 27,492,442.00 45,221,204.90 

TOTAL 19,549,375.84 32,360,331.33 51,909,707.17 

INTEGRACION POR CAPITULO DE  EGRESO SEP-DIC ENE-JUN TOTAL
1000-SERVICIOS PERSONALES 8,407,370.72    11,137,462.53 19,544,833.25 
2000-MATERIALES Y SUMINISTROS 2,042,403.78    4,164,556.66    6,206,960.44    
3000-SERVICIOS GENERALES 2,235,182.48    4,492,210.39    6,727,392.87    
4000-TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,553,427.42    3,453,405.19    6,006,832.61    
5000-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES -                      943,022.13       943,022.13       
6000-INVERSION PÚBLICA 4,025,091.59    4,919,900.88    8,944,992.47    

TOTAL 19,263,475.99 29,110,557.78 48,374,033.77 
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Administración de los Fondos Federales. 

Por otra parte, se informa que de los Programas Federales que administró el 

Ayuntamiento a la fecha señalada, se presentan las siguientes cifras: 

Fondo Para La Infraestructura Social Municipal. 

Como origen de los recursos, se han recibido 4 millones 763 mil 200 pesos, a la fecha 

del presente informe, los cuales se han aplicado exclusivamente en obras públicas, tal y 

como lo establece la normatividad. 

Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y las Entidades del Distrito 
Federal. 

En este fondo se han recibido 5 millones 555 mil pesos, de los cuales se han aplicado en 

acciones de seguridad pública, pago de derechos a la comisión nacional del agua y al 

alumbrado público. 

Por lo que respecta al programa FAESPUM. 

A la fecha del presente informe ya está etiquetada la cantidad de 6 millones 185 mil 653 

pesos, únicamente estamos en espera del dinero para su aplicación correspondiente. 

Con las acciones implementadas hemos logrando tener un flujo de efectivo que nos 

permite tener estabilidad financiera sostenida y poder proyectar con mejor certeza la 

aplicación de los recursos. 

Inversión en Bienes Muebles. 

En este rubro Incrementamos sustancialmente el Patrimonio del Municipio, mediante la 

compra de activos necesarios y urgentes para el mejor desempeño de las actividades 

encomendadas, como son un camión para trasportar la basura, equipo de transporte para 

la presidencia, maquinaria y equipo, equipo de oficina y computo, equipo de servicio y 

equipo de comunicación, en las distintas unidades responsables que integran la 

institución;  en el cual se invirtió la cantidad de 768 mil 204 pesos con 16 centavos, ello 

al mes de junio del año en curso. 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

La Contraloría Municipal a cargo del L.A. José 

Hernández Bautista, es el área encargada de 

verificar el control interno, la evaluación 

municipal y el desarrollo administrativo, de 

todas las operaciones y actividades que se 

realizan en nuestra institución, es decir, tiene 

la tarea de verificar que se cumplan 

cabalmente todas las leyes y lineamientos 

que nos norman. 

Su actuación inicia con su participación en el dictamen del proceso de Entrega-Recepción 

por el cambio de la administración municipal, seguido de sus aportaciones en la 

construcción del Plan de Desarrollo Municipal, de la elaboración de la Ley de Ingresos 

para Nuevo Parangaricutiro relativa al ejercicio 2019, la elaboración de 7 Reglamentos 

para su publicación correspondiente y la verificación de la integración de la cuenta pública 

municipal, lo que indica que siempre somos evaluados legalmente, con lo que estamos 

cumpliendo con los objetivos y las 27 líneas de acción plasmadas en nuestro Plan de 

Desarrollo, en el Eje Rector número 4 denominado Nuevo Parangaricutiro solidario, 

humanista y transparente que se refieren a un gobierno austero, eficiente y transparente. 

Las actividades más relevantes ejecutadas en el periodo que se informa son: 

Elaboración en tiempo y forma del Plan Anual de Trabajo y los tres Informes Trimestrales 

del mismo periodo. 

En materia de auditoría interna se practicaron 2 revisiones al área de Tesorería Municipal,  

4 al Comité de Agua Potable y Alcantarillado, 1 al área de Oficialía Mayor, 2 al área de 

Desarrollo Económico y Turismo, 1 al área de Instancia de la Mujer, 1 al área de Dirección 

de Salud, 3 al área de Seguridad Publica, 2 al área de Juventud y Deportes, así como 2 

al área de la Sindicatura Municipal; de donde se derivaron 179 observaciones, de las 

cuales se corrigieron 73, el resto se encuentran en proceso; de igual forma se emitieron 
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58 recomendaciones, con la finalidad de mejorar el control interno de las operaciones que 

se ejecutan en nuestra Institución. 

En lo que se refiere a los Buzones de 

Quejas, Sugerencias y Denuncias 

habilitados por esta Contraloría Municipal, 

se han hecho las revisiones 

correspondientes, de donde se derivaron 

10 quejas, 5 sugerencias y 1 felicitación, 

mismas que fueron turnadas a los titulares 

para su conocimiento, atención y trámite 

respectivo y oportuno. 

Se intervino en las licitaciones de Obra Pública que se han ejecutado, así como en 

supervisión de los avances físicos de las obras. 

Cabe agregar, que la transparencia y rendición de cuentas es un compromiso plasmado 

en el Plan de Desarrollo Municipal, �H�Q���V�X���F�X�D�U�W�R���H�M�H���U�H�F�W�R�U���T�X�H���V�H���G�H�Q�R�P�L�Q�D�����³�X�Q���J�R�E�L�H�U�Q�R��

humanista y transparente para Nuevo Parangaric�X�W�L�U�R�´�����0�L�V�P�R���T�X�H���H�V�W�D�P�R�V���F�X�P�S�O�L�H�Q�G�R��

permanentemente, con los trabajos que desarrolla la Contraloría Municipal y las áreas de 

Transparencia y Acceso a la Información, quienes sustentan sus actuaciones como lo 

detallado en este informe. 

En el mismo periodo se han recibido 28 solicitudes de Acceso a la Información Pública 

Municipal, las cuales se atendieron en su totalidad. 

Respecto a las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos obligados en el 

periodo que se informa, se subieron a la plataforma digital conforme a la ley, 373 

declaraciones patrimoniales, de las cuales se presentaron 108 iniciales, 220 de 

modificación y 45 de conclusión. 
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SEGURIDAD PÚBLICA. 

La seguridad es un reclamo de los vecinos de 

municipio, considerando que un pueblo que 

vive en paz, es un pueblo productivo, por lo 

que procuramos tener una dirección de 

Seguridad Preventiva con la capacitación 

requerida por una sociedad como la nuestra. 

Por eso apostamos a la capacitación de los 

elementos pensando en las características 

particulares de nuestro municipio, que se trasforma cada día por la actividad de su gente 

y por la vitalidad de sus jóvenes. 

A pesar de todo lo que se dice, que se publica y se señala, considerando que Nuevo 

Parangaricutiro es un pueblo vigoroso, que se ha mantenido en los índices de 

delincuencia más bajos, en el marco de un comparativo regional congruente con el 

número de habitantes y visitantes. 

Dentro de nuestra competencia se ha logrado una convivencia aceptable, dadas las 

circunstancias que imperan en el Estado y el País, ello se demuestra con las principales 

actuaciones y cifras que reporta la Dirección durante el presente año.  

La intervención del personal en cursos de capacitación, la creación del Consejo de 

Seguridad Municipal, con la única finalidad de brindar un buen servicio a la ciudadanía, 

conforme lo establece la Ley. 

Se atendió al llamado de la ciudadanía, en las distintas situaciones requeridas como; 

conflictos, riñas, accidentes vehiculares, abanderamientos de peregrinaciones, actos 

cívicos y eventos de diversa índole; algunos robos que surgieron dentro de Nuevo 

Parangaricutiro y sus comunidades locales. En ese sentido, se atendieron 2,200 llamadas 

telefónicas para resolver los problemas señalados y otros reportes de diferente 
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naturaleza, derivándose de un total de 261 abanderamientos y apoyos de vigilancia en 

entradas y salidas de escuelas y edificios oficiales; 231 arrestos por alterar el orden 

público; 17 arrestos por faltas a la moral; 61 detenciones por posesión mínima de droga; 

29 detenciones por manejar en estado de ebriedad; Se atendieron 117 casos en conflictos 

familiares, a petición de ellos mismos, se dieron apoyos de traslados a los centros contra 

las adicciones, tanto locales como foráneos por la cantidad de 106 casos, entre otras 

intervenciones. 

Es importante señalar que, todas las armas, herramientas, artefactos y pequeñas 

porciones de drogas que fueron decomisadas, y que consistieron en 77 artefactos y 2 

kilos 800 gramos de distintas sustancias toxicas, en el mes de abril de la presente 

anualidad, fueron destruidos y quemados, en presencia de las autoridades y testigos, tal 

y como lo establece el protocolo correspondiente. 

A la fecha del presente informe, se han prestado servicios a las Instancias de Justicia 

(Juzgados y Agentes del Ministerio Público), así como entrega de oficios de la 

Sindicatura, Estancia de la Mujer, DIF Municipal y Presidencia, por un total de 250 apoyos 

a dichas autoridades. 

De igual forma en el periodo que nos ocupa, se realizaron 6 disposiciones ante el 

Ministerio Público del Fuero Común, de las cuales 5 fueron por lesiones de arma blanca 

y un vehículo con reporte de robo. Así mismo, en este lapso lamentablemente se 

atendieron 3 casos de desaparición forzada de personas de este Municipio, que fueron 

desaparecidas en la ciudad de Uruapan, hechos que fueron canalizados a la Fiscalía 

Regional de Justicia. 

Cabe agregar que, nuestros elementos de Policía Preventiva, están recibiendo diversos 

cursos con la finalidad de prepararlos para la Certificación y Control de Confianza, 

además de cursos sobre disciplina, conocimiento de los Reglamentos y de Derechos 

Humanos. 

Adicionalmente se comenta que, todas las armas con las que contamos, se encuentran 

debidamente registradas y al corriente con la Licencia Colectiva, el equipamiento es 
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modesto y en condiciones generales de funcionamiento; se está trabajando en una nueva 

fuente de radio comunicación a fin de mejorar la misma, al interior y en coordinación con 

la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Michoacán. Además se les dotaron a 

los elementos de Seguridad Pública, uniformes, municiones y se les mejoraron las 

prestaciones en beneficio de ellos y sus familias. 

Reiteramos que el objetivo principal de este departamento, ha sido mantener la 

estabilidad, armonía y paz social en nuestras comunidades y la Cabecera Municipal. 

 
TRÁNSITO MUNICIPAL. 

Esta dirección ha sido creada por el ayuntamiento 

recientemente, la cual fue dotada de un espacio, 

de un reglamento para su funcionamiento legal, de 

uniformes y equipamiento y esperemos que su 

rendimiento sea eficiente. 

Durante este periodo se realizaron las siguientes 

actividades:  

�x Abanderamiento de todos los eventos oficiales y sociales. 

�x Apoyos viales y cruces de peatones 

�x Permisos de cierres de calles con orden 

�x Ayuda a vehículos con desperfectos mecánicos 

�x Entre otras actividades. 

 
PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL Y BOMBEROS. 

Se encuentra a cargo el T.U.M. Ignacio Banderas Velásquez, Coordinador De Protección 

Civil de Nuevo Parangaricutiro, Michoacán; se ha participado en todos los eventos 

realizados en periodo que se informa, cuidando las posibles contingencias de acuerdo a 

los protocolos. De igual forma ha proporcionado de manera altruista servicios a la 

ciudadanía que los ha requerido, como se presentan en el siguiente resumen: 
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Los principales hechos que han requerido su participación fuero entre otros: Traslados 

de enfermos, se realizaron primeros auxilios, atender accidentes viales, 

abanderamientos, intoxicaciones, golpeados por riñas, quemaduras, retiros de 

enjambres, incendios forestales, explosiones, apoyo en desazolves, retiro de obstáculos 

en los caminos, por citar algunas de las más frecuentes, en donde el total de beneficiados 

fue de 4,266 personas. 

 

 

 

 

 

AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

En la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, se consagra la figura de los 

auxiliares de la Administración Pública; en ella se definen sus funciones, y en lo personal, 

quiero reconocerle públicamente la labor que han realizado todos y cada uno de los 

Encargados del Orden en las distintas comunidades que integran nuestro querido 

municipio, ya que ellos son los primeros que conocen los problemas y necesidades de su 

entorno, las cuales se atienden de primera mano, dentro de su competencia. 

Al inicio de nuestra Administración, cumplimos conforme lo establece la norma invocada, 

con los procesos de cambio de todos los Encargados del Orden, en las distintas 

comunidades del Municipio, mediante las convocatorias y procedimientos respectivos, 

respetando la voluntad de quienes los eligieron. 

CONCEPTO. CANTIDAD. 

Eventos 747 

Servicios 675 

Total: 1,422 
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Su trabajo ha sido muy eficiente en virtud de que han mantenido la paz y el orden en sus 

lugares donde conviven; han acudido de manera inmediata a realizar sus reportes, 

gestiones y han canalizado los problemas que no lograron resolver dada su competencia. 

Mi más sincero reconocimiento a la gente trabajadora y honesta de nuestras 

comunidades y rancherías, por ser una parte muy importante para el apoyo en nuestro 

municipio, en cuestión de seguridad, confianza y protección a nuestras familias, de una 

manera desinteresada y comprometida con el bienestar común, gozando de un ambiente 

en armonía. 

Por todo lo anterior hago patente en este acto mi agradecimiento por la labor prestada a 

nuestro municipio.  

Gracias a los siguientes Encargados del Orden: 

NOMBRE DEL ENCARGADO. COMUNIDAD QUE REPRESENTA. 
C. Arturo Cruz Hernández  El Mirador 

C. José Manuel Solís Hernández El Fresno 
C. José Luis Bucio Rodríguez San Antonio 
C. Cesar Adán Rosa Sánchez Los Aguacates 
C. Aaron Hernández Cuevas Zacándaro 
C. Luis Torres Sánchez  El Tejamanil 
C. Vicente Rodríguez Contreras San Nicolás 
C. Amelia Sánchez Uribe Los Desmontes 
C. J. Trinidad Uribe Carrillo El Corcobí 
C. José Eleuterio Montiel Uribe El Durazno 
C. José Uribe Mendoza Canoa Alta 
C. Armando Solís Mercado Ahuánito 
C. Jaime Velázquez Aguilar Tziricuti 
C, Alfonso Martínez Aguilar El Llano 
C. Alfonso Montiel Álvarez Agua Chiquita 
C. José Rafael Murillo Chacope La Alberca 
C. Jesús García Reinaga Los Lobos 
C. José Luis Velázquez Castro El Zurumutal 
C. Ernesto Raya Ramírez La Hierbabuena 
C. David Contreras Calderón Milpillas 
C. María Soledad Nolasco Boyso Arandín 
C. Daniel Vega Ávalos Las Barrancas 
C. Raúl Gómez Las Amapolas 
C. Arturo Godínez Zamudio Rancho Nuevo 
C. Alejandro Esquivel Espinoza  Puente de Tierra 
C. Elías Uribe Arrollo La Apacata 
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Coordinación con las Dependencias, Consejos Ciudadanos, Instituciones y 
Asaciones asentadas en el Municipio. 

En esta administración las relaciones con las distintas dependencias que operan en este 
municipio han sido cordiales y de respeto mutuo, con ellas se han logrado convenios y 
trabajo que nos beneficia a todos, tal y como se destacan las siguientes: 

Otras Instituciones. 

En el sector educativo es donde se han canalizado recursos importantes en obras y 
acciones tal y como lo describí en el apartado correspondiente, además de otras 
aportaciones módicas que contribuyeron a solucionar algunas de sus necesidades 
apremiantes, esto también sucedió con las Escuelas y la Supervisión, Correos, INEA, e 
INE. 

De igual forma un reconocimiento a la labor que realizan en nuestro municipio las 

instituciones y asociaciones como: La Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 

(SADER) (anteriormente SAGARPA), Sanidad Vegetal, Administración de Rentas y 

Registro Civil. 

Ejército Mexicano. 

Quiero agradecer públicamente la participación de esta Institución en las acciones 
emprendidas a favor de nuestro municipio, incluso contamos con la visita de trabajo del 
Capitán Mérida, en el periodo de la presente administración.  

Para el representante del ejército, en este acto le solicito con todo respeto, tenga a bien 

trasmitir este reconocimiento y felicitación a sus altos mandos y jerarquías. 

La Comunidad. 

Me permito resaltar las relaciones excelentes con la Comunidad Indígena de Nuevo San 
Juan Parangaricutiro a cargo del Comisariado C. Andrés Echevarría Dondiego   y sus 
dirigentes, con quienes logramos su participación constante de manera económica y en 
especie, en los eventos tradicionales y cuando hemos necesitado de su participación 
siempre lo hacen de manera solidaria e incondicional. Para la Comunidad mi sincero 
agradecimiento. 
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MENSAJE DE LA PRESIDENTA. 

Al tomar posesión de este honroso cargo, expuse mi convicción de 

trabajar con una filosofía humanista y un método participativo. 

Ahora que doy cuentas a la ciudadanía sobre el encargo que me hizo de 

administrar este municipio, les puedo afirmar, que dichos principios han 

estado reflejados en el quehacer municipal. 

Mi administración se ha conducido como se ha podido observar, con honestidad, 

aportando nuestra mejor voluntad para servir, sin más límites de los recursos que 

tenemos disponibles y entregando todo nuestro potencial. 

Me siento orgullosa del equipo de trabajo que integré, ellos están conscientes de que 

hemos avanzado, pero que nos falta mucho por hacer, que los trabajos que están por 

venir, representan un gran reto, difícil pero no imposible, pesado pero agradable, fatigoso 

pero honroso, porque nada hay más importante que el servir a la gente. 

No hemos prometido resolver todos los problemas de municipio, pero si nos hemos 

comprometido a trabajar con eficiencia, honestidad y sobre todo con mucha voluntad. 

Los Sanjuanenses en el 2020, tenemos que afrontar los retos y paradigmas que la 

globalización económica nos exigirá y a las nuevas políticas del Gobierno de la Republica, 

para los cuales debemos prepararnos a fin de enfrentarlos con eficiencia, con creatividad 

y con la participación de todos. 

Hoy es un día muy especial para la reflexión de todos aquellos que han contribuido a dar 

este primer paso, para ello es necesario hacer un alto en el camino y hacer un 

reconocimiento a la sociedad de Nuevo Parangaricutiro, porque ha creído en nosotros y 

ha tenido confianza en nuestro trabajo por las muestras de cariño y el apoyo que 

recibimos todos los días. Porque nos han exigido. Porque nos han expresado sus críticas. 

Porque nos han regalado sus oraciones; y finalmente pueblo y gobierno, siempre 

debemos ir de la mano. 



Primer I nforme de Gobierno 2018-2019 

PÁG. 83 

Al pueblo de Nuevo Parangaricutiro que ha sido la meta de nuestro esfuerzo le puedo 

afirmar, en honor a la verdad, que me siento segura y fortalecida de conducirlos por el 

camino que el mismo pueblo me ha trazado y serena me someto a su juicio inapelable, 

de igual forma ante las autoridades que nos fiscalizan y norman, estoy segura que recibiré 

un dictamen positivo, porque lo que aquí expreso, se encuentra debidamente sustentado. 

Al representante del Gobernador le solicito de la manera más atenta, transmita que aquí 

en Nuevo Parangaricutiro existe trabajo, paz y la solidaridad incondicional a su gobierno. 

Agradezco a Dios por darme la oportunidad de dar servicio, por ayudarme a darme cuenta 

de mis limitaciones humanas y por darme la fortaleza para seguir aportando un granito 

de arena en beneficio de mi pueblo y mi gente. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

 

C. Esther Ortiz Dimas.  
Presidenta Municipal. 

 

 

 

 


